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PARTE OFICIAL

S. M. el Ruy Don Alfonso XIII 
(q. D. gú, S. M. la R u in a  Doña Vicio- 
xía Eugenia, B. A. !t. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y dernás personas
de. la Augusta Real .Familia, rcmfinúan 
sin novedad en su importante salud

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: Entre les montes Inalie
nables por causa de utilidad públi
ca eií la provincia cite Pontevedra, 
figura el denominado “Gándaras del 
Prado” , que en el Catálogo corres
pondiente aparece desdoblado bajo 
dos números, el 491 y el 495, sin 
duda por pertenecer por mitad a 
dos parroquias distintas del Muni
cipio de .Porrino, la de Budiño y Ha 
éb Atios, respectivamente, pues no 
Ir V otra razón que justifique- la 

i dad, s iendo, como son, limítro- 
ÜhRÍes y  presentando los mismos 
Ú.UEaofores forestales*

Al practicarse en 1917 el reco- 
j^ ím ien to  de Ha provincia de Pon
tevedra, con objeto de determinar 
los montes susceptibles de coloni
zación, se comprendió en los pla
nes y proyectos, a instancia del 
propio Ayuntamiento de .Porrino, el 
m o n i e “ Gándaras del Prado” , en 
todo su conjunto* aunque incu
rrí áridos© en el error, disculpable 
por la fácil confusión a. qué se 
prestan las circunstancias del caso, 
de señalarle tocio él bajo un solo 
número, el 494, siendo así que en 
el Catálogo forestal el nombre de 
^Gándaras del Prado” se extiende, 
no sólo a éste, sino al también 495.

Este error inicial, no subsanado 
ñ tiempo, influyó en el texto ele la 
ley de 21 de Julio de 1922, qrae, po
niendo el debido ñu al expediente 
aminí sicativo incoado al efecto, de
claró comprendido entre los terre
nos sujetos a colonización -los del 
monte denominado “Gándaras del 
Prado” , señalado con el número 494 
mn el Catálogo de los de utilidad 
pública de la provincia de Ponteve
dra, del cual, a consecuencia de es
ta ciclar ación, quedó excluido. Ka- 
Mda cuenta de los deseos del Ayun
tamiento de Porriño, dueño del 
i^onte. y de los planes de la Junta

Central de Colonización y Repobla
ción interior, el espíritu de la ley 
recaía sobre todo el monte “Gánda
ras del Prado” en sus dos fragmen
tos señalados con dos distintos nú
meros del Catalogo: pero la letra 
de la misma le reducía tan sólo al 
primero de ellos, el 494, pertene
ciente a la parroquia de Budiño, 
razón por la cual los funcionarios 
forestales correspondientes no hi
cieron entrega a la Junta Central 
de Colonización y Repoblación in
terior, sino del monte “ Gándaras 
del Prado” en su fragmento núme
ro 494.

Para rectificar este estado de co- %
sas, ante los repetidos deseos ex
presados por el '■■Ayuntamiento de 
Porriño, la Junta Central de* Colo
nización y Repoblación interior ha 
.seguido después, paso a paso, y en 
tuda su desarrollo, con relación al 
fragmento del monte “Gándaras del 
Prado”, señalado, con el número A95, 
el expediente administrativo exigi
do por el artículo adiciona] de la 
ley de Colonzaoíón de 30 de Agosto 
de 1907, y el 15 de su respectivo 
Reglamento;, como trámite previo 
para que a los montes da utilidad 
pública se les declare objeto de co
lonización, eliminándoles, por con
secuencia, del Catálogo en que ve
nían figurando, dado que en sus cir
cunstancias peeúliare3 son suscep
tibles de rendir mayores beneficios 
sociales, sometiéndoles a coloniza
ción que manteniéndoles en estado 
forestal.

Procurando, por consiguiente, 
poner el debido remedio a una si
tuación jurídica inadecuada, en obe
diencia al reftertdo articulo adicio
nal de la ley de Colonización y Re
población interior de 30 de Agosto 
de 1907, el Jefe del Gobierno, Pie- 
sidente interino del Directorio Mi
litar, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la sanción de 
Vuestra Majestad el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 8 de Abril def 192b. ...

v SEÑOR,:'
* A  L', R. P. de Ve M,*
. A n t o n io  M a o a z  y  Panas. •

REAL DECRETO

A propuesta *del Tefe del GoMct* 
no, Presidente interino del Direc
torio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo isn decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara com

prendido entre log terrenos sujetos 
a colonización, con arreglo a! ar
tículo adicional de la ley de 30 de

Agosto de 1907, el monte denomi
nado “ Gándaras del Prado” , perte
neciente a la parroquia de Atios, del 
Municipio de Porriño, provincia de 
Pontevedra, señalado con el núme
ro 495 en el Catálogo de los de uti
lidad pública de esta provincia,.del 
cual, desde ahora, queda excluido.

Dado en Palacio a ocho de Abril 
de mí 1 novecientos veinticinco.

ALFONSO 
131 ProphlCiite interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Ma gaz  y  P e as

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de- 28 de 
Febrero de 1924, que instituyó el 
sorteo especial a beneficio de la 
Cruz Roja y otros fines sanitarios, 
dispuso que los producios de ese 
sorteo anual se distribuyeran en las 

sigu ientes proporciones: la m itad 
para la Asamblea suprema ele la 
Cruz Roja y la otra mitad, por ter
ceras partes, entre el. Real Patro
nato para la Lucha Antituberculosa 
y las entidades que el Gobierno de-, 
signara para la extinción de Ha le
pra y para combatir el paludismo, 
habiéndose hecho esa designación 
por Real decreto de 25 de Marzo; 
del corriente año, en el cual se dis
puso que la parte correspondiente 
a la lepra y paludismo .se entrega
ra al Sanatorio Nacional de Fon ti
lles y a la Comisión central de Tra-. 
bajos Antipalúdicos, rcapectivamen-, 
te, en concepto de. perceptores, para 
.que realicen Ha distribución *jde 
acuerdo con el Ministerio de la Gober
nación.

Ahora bien, de una parte, la ma-: 
yor extensión que notoriamente tic-, 
ne la tuberculosis en relación con’ 
el paludismo y la lepra, y de otra, 
la notable disminución que, a con* 
secuenciade diferentes circunstan-: 
cías, h a n  experimentado loa recur^ 
sos de que disponía el Real Pairo* 
nato para la Lucha Anti tubérculo-; 
«a, justifican y aconsejan modifl- 

¿r los tipos de la expresada dis
tribución p^ra que exista la conve
niente ponderación entre los auxi-s 
lias y las cargas, y, en este sentí-*

• do, el Jefe del Gobierno, Presiden
te interino dell Directorio Militaiy 
tiene el honor de «someter a la Arma; 
de V. M. el siguiente proyecto dé 
Real decreto.

.Madrid, 10 de Abril de 192&* ^

SEÑOR:
A  L. R. P. *de V. M.* X 

A n t o n io  M a g a z  y
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REAL  DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directo
rio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar ;lo siguiente: 
Artículo i.° Las participaciones 

lijadas en el artículo 2.° del Real 
decreto de 28 de Febrero de .1924 
para la distribución del producto 
líquido- deí sorteo especial! estable
cido por el artículo 1.a de dicho 
Real decreto se entenderán niodid
ead as en los siguientes términos: 
una matad se destinará a la Asam
blea Suprema de Ha Cruz Roja, y la 
otra mitad se. repartirá destinando 
el 75 por 100 al Real Patronato pa
ra la Lucha Antituberculosa;- el 
12,50 por ■ í 00' al Sanatorio Na clo
nan, de Fon tilles., para su distribu
ción entre todas las Leprosería a del 
Reino pnr la Comisión creada por 
¿leal orden del Ministerio de la Go~

.. bernación <!•©. 1.° de Marzo del pre
senté-año^ y el: 12,,5.0' por 100 reb
lante- a Ha Comisión éenipad do Tra
bajos Antípajádicós^ también para 
su distribución, de acuerdo con el 
Ministerio, de la Gobernación.. - 

Artículo 2.° En' virtud de lo dis
puesto en el articulo anterior, las 
cantidades Jijadas, en ©U artículo 2.° 
del Real decreto de 26- de Marzo úl
timo, quedan sustituidas por las que 
se detallan a continuación: Para la 
Asamblea Suprema, de la Cruz Ra
ja, 1.592.79#,5/0 pesetas: para éi 
Real Patronato- de la: Lucha Anti
tuberculosa, í . 194.599,60 pesetas; 
para, el Sanatorio, Nacional de .Fon- 
tilles, & 'distribuir en. la forma ex
presada en el articule anterior, pe- 
sedas 190.099,99, y para la Comisión 

. Central de Trabajos AniipMúdicos, a, 
distribuir^ de acuerdo con el Miarste- 

. río de la Gobernación, 199.099,94 
pesetas.

Dado en Palacio a, diez de Abril' 
•de. mil iimmi8ni®é YAinlicki¡co* ■

ALFONSO.
3£l F íesídente interino' deí Mretetoffc) MiSfi&r,,

; ÁMTQmQ MAGAZ. y  PeUSc

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real decreto de 22 do 
Octubre de 494% y atendiendo, a los 
deseos expresados por el Instituto» 
Francés, die Madrid, de fundar m nues
tra Capital una Escuela de Bellas Ar
tes similar a las que Francia sostiene 
en Roma y  Atenas, fué creada dicha 
Escuela con la denominación die “ Casa 
de Velázque&’v Tuvo m  ©ompl-ermonto 
te citada soberana disposición en la

ley de 17 de Abril de 1920, que auto
rizó al Gobierno de V. M. para ceder 
a la Institución “ Casa de Velázquez” , 
en usufructo temporal gratuito, d-e du
ración indefinida, una parcela de su
perficie ■ aproximada "de 21.600 metros 
cuadrados en la finca del Estado deno
minada “La Moncloa”, en el término 
municipal de esta Corte.

Diversas vicisitudes han imipedido 
dar a los concesionarios posesión del 
terreno, no siendo la menor de las di
ficultades surgidas la necesidad dé ate
nerse a una extensión superficial fija
da previamente,; y que ha obligado a 
seguir linderos qhe no represemán 
las líneas naturales del terreno,, que
dando circundada la concesión por exi
guas parcelas, que por su misma, pe
quenez eran, además de inaprovecha-. 
bles a los fines del Instituto Agrícola 
de Alfonso XII, de difícil conserva
ción en las condiciones a.prop iadas al 
aspecto ornamenta! que se propone 
dar el Instituto Francés a la futura 
t “Gasa de Veiá&quesB”.,

' :Míi' este- estado el asunto, el apéde*- 
. ráete' de la Ae adeuda de; Bellas Artes 
de, París, m representación de la mis
ma, solicita sea ampliada la concesión 
■&g superficie a la cifra de- 24.745 me-: 
tros cuadrados, ofre.crendo, en ccrá-; 
pens ación a. ello',, la ejecución de 
determinadas obras,. quf¿ ©onstifuyen 
apreciadle mejora para aquella zona, 
completando su ornamentación. Con 
ese, aumento de superficie se regula
rizan los linderos de la concesión, ya 
que por estar sus límites determina
dos por líneas naturales deí terreno 
desaparecen los inconvenientes antes 
meBcionados.

En.vista dé las razones expuestas, 
y aiend.ien.do. al deseo de dar efectivi
dad a la concesión otorgada, haciendo 
posible la definitiva construcción e 
instalación de la “ Gasa cíe Velázquez” ,. 
el P res idente interino del Biree tori o 
M ilite  que suscribe, ée acuerdo con 
el mismo,, tiene el honor de someter 
a la aprobación díe V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 11 de Abril die 192#.

SEÑOR-s- 
A L. R. P. d i V. M?.,

A n t o n io . MXgazt y  P e r » ;

REAL DECRETO

Conformándome, con las razones ex
puestas por el Jefe del Gobierno, Pre
sidente interino del Directorio Militar 
y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.° Accediendo a la peti

ción formulada por el Apoderado de 
la Academia de Bellas Artes de Pabís,

en representación de la misma, y eoiS 
el fin de dejar mejor satisfechas las 
necesidades de la “ Gasa de Velázquez”J 
y de regularizar los linderos die la 
parcela cedida por la ley de 17 de 
Abril de 1920 en la finca del Estadq 
denominadla “La Moncloa”, en el tér
mino municipal de Madrid, se amplía; 
aquélla en 3.145 metros, sumando el 
total de ía parcela la cifra de 24.745 
metros cuadrados, cuyos límites, refi
riéndose al plano que se acompaña, 
fechado en esta Corte a 17 de Marzo 
de 19*25 y firmado por el Ingeniero 
D. Enrique Jiménez y Girón y sellad® 
por la. Presidencia del Directorio Mi-*
Ti tar, quedan determinados en ía for
ma siguiente: Por el Norte: carrete
ra que conduce a la explotación y al 
Palacete; Éste : curva de nivel de cota 
633 m. y poligonal que tiene por; 
vértices los puntos (8), (7), (6), (5),* 
(4)., (3)„ (2); y (1); Sur: porción N. de 
las cercas de los campos de '“vides.”" 
y de la Estación Central de Ensayo' 
de Semillas, y Oeste: prolongación do, 
la alineación correspondiente & la oer^ 
ea del campo de la Estación Central 
del Ensayo de Semillas en su partej 
O. y camino de “La Moncloa” .

Artículo 2.° Gomo compensación a 
dicho aumento de cesión, la Institu
ción “ Casa de Velázquez” realizará el i 
cerramiento de la parcela en toda sií * 
extensión por verja de hierro en coa- i 
sonancife con el carácter del edificio, 
y construirá y conservará por su euen- t 
ta un paseo de 45 metros de anchura: 
alrededor de tal verja, afirmado con] 
macadam  ̂ en terrenos propiedad, del 
Instituto de Alfonso XII, paseo qué 
deberá ser terminado antes de finalP 
zar el año 1026, y cuya superficie' no] 
podrá considerarse nunca como aneja 
a la “ Gasa de Velázquez”. Esta Insti
tución convertirá en jardines la parto, 
comprendida entre el lindero E. de la¡ 
concesión y la fachada N. del edificio! 
destinado a Estación de Ensayo de Má
quinas.

Artículo 3.° La “Casa de Veiáz^ 
quez” queda obligada a tapiar los hue
cos existentes en tas tres, fachadas do 
la llamada &asa del Guarda, que for
man parte del lindero E. de la parcelai 
cedida a aquella Institución, con ob^ 
jeto de evitan se consolide la servia 

: áumbre que do otro modo se origina- 
’ ría en el transcurso del tiempo.

Artículo 4.° El Instituto Agrícola 
i de Alfonso XII permitirá a la “ Casá 

de Velázquez”, hasta el día en que sq 
. termínen las obras, continuar utiili-:
. zando la edificación destinada a pabe*- 
: Ilón de oficinas de la contrata, qu$ 

aueda fuera de la parcela concedida*
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sin que pueda elegarse tal uso como 
signo de propiedad o dominio para 
ulteriores efectos jurídicos, debiendo 
la “ Casa de Velázquez” demoler dicho 
pabellón ai día siguiente de la termi
nación cíe las obras.

Tmbién se permitirá hasta dicho 
día a la “ Casa de Velázquez” la uti
lización del estanque anejo a la noria 
propiedad del Instituto Agrícola de 
Alfonso XII, quedando obligada a con
servar dicho estanque en perfecto es
tado.

Artículo 5.° De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 5.° de la ley de 
17 de Abril de 1920, se harán las en
tregas sucesivas en él ordenadas por 
el Ministerio de Fomento al de Ins
trucción pública y Bellas Artes y por 
'éste' a la Institución “ Casa de Veláz
quez” , con intervención del Ministe
rio de IMcienda á todos los efectos le
gales.

Artículo 6.® Por los Ministerios de 
Hacienda, Instrucción pública y Fo
mento se dictarán con toda urgencia 
las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este Decreto.

Dado en Palacio a once de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
61 Presidente interino fiel Directorio Militar,

a • A n t o n io  M a g a z  y  P e r s ^

REALES DECRETOS 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente  interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en aprobar el siguiente Re
glamento de recompensas en tiempo de 
guerra, desarrollando las bases del De
belo-ley  de 16 de Marzo del corriente 
liño.

Dado en Palacio a diez de Abril de 
mil novecientos veinticinco.'

ALFONSO
€1 Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  Ptms

REGLAMENTO DE RECOMPENSAS 
EN TIEMPO DE GUERRA

CAPITULO PRIMERO

GENERALIDADES

Artículo 1.º En tiempo de guerra 
las recompensas a los Generales, Jefes, 
Oficiales y Asimilados de tedas las 
Armas, Cuerpos e Institutos del Ejér
cito y las de las clases o individuos de. 
tropa y sus asimilados se concederán 
«on sujeción a las prescripciones tíe 
este Reglamento.- 

Artículo 2.° Trabajos que se pre
miarán como en tiempo de paz.— Los 
méritos contraídos por los no comba
tientes y los trabajos de importancia 
realizados durante la guerra en el te

rritorio de ella, pero que río afecten 
de un modo inmediato a las operacio
nes ni impliquen riesgos, penalidades 
u otras circunstancias excepcionales 
dentro de las propias del servicio del 
Ejército en campaña, serán recompen
sados como trabajos en tiempo de paz, 
en la forma y con arreglo a lo que es
tablece el vigente Reglamento de re
compensas en tiempo de paz, excep
tuándose únicamente aquellos otros 
servicios o hechos realizados en el te
rritorio de las operaciones y en rela
ción coa ellas, que, aunque no exentos 
de ‘peligro, se hayan efectuado sin 
combate y deban ser premiados con la 
Cruz del Mérito Militar, con distintivo 
bicolor.

Articulo 3.° Casos en que podrán 
concederse en tiempo de paz recompen
sas de guerra.— En tiempo de paz sólo 
en casos muy extraordinarios que al 
Gobierno corresponde apreciar, podrán 
premiarse con las recompensas que pa
ra el tiempo de guerra establece este 
Reglamento, los hechos siguientes:

1.° Que el militar, sea o no Jefe 
inmediato o directo de una tropa, la 
someta a, la obediencia y disciplina y 
la mantenga en ella con gran riesgo de 
su vida, al alzarse aquélla en rebelión 
o sedición.

2.° Qué al surgir lucha armada o 
entablarse combate, cumpla el militar 
sus deberes con extraordinario acierto, 
valor y abnegación en condiciones aná
logas a las que este Reglamento esta
blece.

3.° Que por su iniciativa y direc
ción en hechos y combates, mantenga 
un militar, con gran riesgo de su vida, 
en defensa de la Nación, de las insti
tuciones y de la disciplina, el honor de

t las armas, la lealtad de las tropas a 
sus órdenes y la paz pública.

4.® Aquellós servicios que. por dis
posiciones especiales se consideren 
por el Gobierno como de guerra.

La declaración de hecho de guerra, 
podrá ser general, comprendiendo a 
cuantos intervinieron en el suceso, o 
simplemente, concretarse a urio o va
rios de los individuos del Ejército que 
tomaron parte en aquél.

Artículo 4.° Atribuciones del Go
bierno cuanto a recompensas.— AI 
Gobierno de S. M. corresponde, a los. 
efectos de este Reglamento, fijar, a 
propuesta del General en Jefe, el prin
cipio y fin de una campaña, delimitar 
el territorio de las operaciones de 
guerra y resolver las propuestas de 
Recompensas formuladas por aquél, o 
confirmar aqueilas coneesior^ de re
compensas para las que el General en 
Jefe esté facultado con arreglo a este 
Reglamento. .

Competo igualmente al Gobierno, 
mediante propuesta del General en 
Jefe, la. concesión de recompensas co
lectivas, precisamente honoríficas, a 
las unidades del Ejército o fracciones 
orgánicas do las mismas, que se hayan 
hecho acreedoras a ellas por muy se
ñalados méritos en servicios de gue
rra, méritos que serán análogos a los 
exigidos para otorgar individualmente 
la misma recompensa.

Artículo 5.° Abonos de ii.empo de 
campaña y medallas conmemorativas. 
Con informe o a próptiesta del General 
en Jefe, podrá el Gobierno de 8. M. con
ceder a la terminación de una guerra 
o por períodos de ella, abonos de tiem

po de campaña y Medallas conmemora
tivas de la misma, en la forma y ex
tensión que determinen las disposicio
nes que á tal efecto se dicten.

CAPITULO II

CLASES DE RECOMPENSAS POR MÉRITOS 
DE GUERRA Y  CARACTERÍSTICA DE LOS 
MÉRITOS REQUERIDOS PARA LA CONCE

SIÓN DE CADA UNA DE ELLAS

Artículo 6.° Clases de recompensas. 
Las recompensas que podrán conceder
se por servicios de guerra al personal 
del Ejército, serán las siguientes:

DE CARACTER INDIVIDUAL

Para Generales, Jefes, Oficiales y
Asimilados. 

Primer grupo. Para premiar los 
hechos o servicios die extraordinario 
mérito realizados en el territorio da 
operaciones, evidenciados con ocasión 
de combate, existirá la siguiente escala 
de recompensas :

a) Citación como distinguido en 
Orden general del. Ejército, con espe
cificación del hecho o servicios reali
zados y méritos demostrados en él.

b) Cruz del Mérito Militar, con 
distintivo rojo, sin pénsión.

c) Cruz de María Cristina, pensio
nada durante cinco años, en la cuan
tía que determina el artículo 13.

c2) Ascenso al empleo inmediato, 
hasta el límite superior que orgánica
mente corresponda.

Segundo grupo.  ̂ Las penalidades 
sufridas por los prisioneros y heridos 
sin menoscabo del honor militar^ serán 
premiadas con Medalla de Sufrimien
tos por la' Patria, en la forma y  pre
vios los requisitos que determina el 
correspondiente Reglamento.

Tercer grupo. Los hechos o servi
cios de mérito extraordinario realiza
dos en territorio de operaciones y eii 
relación con ellas* que, afinque no exen
tos de peligro se hayan realizado sin 
combate, podrán ser premiados con las 
siguientes recompensar

a) Citación como distinguido en 
Orden general del Ejército, con especi
ficación del hecho o servicios realiza
dos y méritos demostrados en él.

b ) C ru z bicolor del Mérito Militar» 
sin pensión.

Cuarto grupo. Las grandes haza
ñas, los hechos heroicos y los méritos 
de carácter tan extraordinario, que re-j 
quieran ser premiados en forma dis
tinta de la qua se consigna en los ca
sos anteriores, podrán ser recompen
sados con i a Medalla Militar o la Cruz: 
laureada de San Fernando, sí están 
comprendidos dentro de las prescrip
ciones de los respectivos Reglamentos, 
siendo compatibles estas dos preciadas 
recompensas entre sí y con cúalquierai 
de las comprendidas en los anteriores 
casos de este artículo.

Para clases e individuos de tropa y  
Asimilados.

Por los méritos exigidos para el 
grupo primero, las recompensas que 
podrán otorgarse son las que figuran 
en la siguiente escala:

a) Citación como ¡distinguido en Or
den general del Ejército, con especié
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c&ción de! hecho o servicios realizados 
y méritos demostrados en él.

b) Cruz die plata del Mérito Mili
tar. con distintivo rojo, sin pensión.

c) La misma con pensión temporal 
por cinco años, en la cuantía que de
termina el artículo 10.

d) La misma con pensión vitalicia 
enTa citan! ia que determina'el mismo 
artículo.

e) Cruz de María Cristina, pensio
nada por cinco años, en la cuantía que 
determina el artículo 13.

f) Ascenso al empleo inmediato 
hasta el de Alférez de la Escala de Re
serva retribuidla, inclusive.

En los grupos segundo, tercero y 
cuarto podrán otorgarse las mismas 
recompensas que allí «se establecen 
para Generales, Jefes, Oficiales y Asi
milados.

DE CARACTER COLECTIVO

Las recompensas que podrán otor
garse a las unidades y fracciones or
gánicas de los Cuerpos e Institutos del 
Ejército, además de aquellas otras, 
igualmente-honoríficas, que el Gobier
no pudiera acordar con arreglo al pá
rrafo segundo del artículo *4.°, serán 
las siguientes :

a) Citación como distinguido en 
Orden general del Ejército.

b) Cruz dol Mérito Militar.
• c) Cruz de María Cristina.

d) Medalla Militar.
e) Corbata y Cruz laureada de San 

Fernando.
Artículo 7.° Número de distintivos 

que pueden usarse de una misma con
decoración. Efectos de las* recompen
sas. Percibo cle pensiones.— No podrá 
usarse más que una insignia de cada 
una de las recompensas que se enu
meran en este Reglamento, marcán
dose la repetición de la distinción con 
pasadores sobre la condecoración co
rrespondiente.

Be exceptúan de esta regla las re- 
icompensas colectivas que figuran er 
el artículo 6.°. Las unidades galardo
nadas con ellas podrán usar tantos 
distintivos como recompensas de esta 
clase les fueran otorgadas.

Todas las recompensas que se otor
guen con arreglo a los preceptos de 
éste Reglamento, surtirán efecto a 

■ partir de la fecha del último hecho o 
servicio en que se contrajo el péritc 
que motivó su concesión, abonándose 
las pensiones de las cruces y  la dife
rencia de sueldo del nuevo empleo 
cuando sea ésta* la recompensa, a par
tir de la revista de Comisario del mes 
siguiente a la fecha aludida.

Las pensiones anexas a las 'cruces 
y -medallas subsistirán hasta el térmi
no de los plazos por que fueron con
cedidas, cualquiera que llegase a sei 
la situación, destino o empleo del in
teresado, excepto en los casos dé sen
tencia firme, dictada por Tribuna 
competente, en que especialmente s< 
le prive de ellas.

Al fallecimiento del causante sol 
se transmitirá la pensión a las familia 
cuando se trato de la Gruz de Mari; 
Cristina y se obtenga tan preciada re 
compensa por el hecho de armas qu 
^Ssotivó su fallecimiento.

Se exceptúa de los preceptos de est 
artículo la Cruz laureada de San Fer

nando, que se regirá por sus disposi
ciones especiales en lo concerniente a 
ambos extremos.

Artículo 8.° Características que han 
de reunir los servicios realizados para 
ser considerados dignos de premio.—  
Toda propuesta de recompensa ha de 
fundamentarse en hechos que, por 
muy meritorios que . sean, no repre
senten exclusivamente el cumpli
miento del deber, sino que supongan 
algo extraordinario sobre lo que a ese 
deber alcanza. Ni el valor, ni el celo, 
ni la competencia técnica, ni el tiem
po de permanencia en campaña o rei
teración de hechos de armas pueden 
por sí solos ser objeto de recompen
sa, ya que son cualidades y circuns
tancias que normalmente deben con
currir en los individuos que al Ejér
cito pertenecen.

Sólo los hechos sobresalientes en su 
importancia, finalidad o desarrollo, 
sólo lo que evidencia una suma de 
dotes excepcionales y aptas para la 
guerra ha de ser objeto dé premio.
■ El estimar corno méritos dignos de 
galardón hechos quqf sean estricta
mente cumplimiento del deber, reve
laría un deficiente concepto de lo que 
es la profesión militar.

Todas las recompensas de guerra se 
tramitarán y concederán con la ma
yor rapidez compatible con una rigu
rosa investigación, y  comprobación de 
los méritos, sin esperar al término de 
una campaña ni al cumplimiento de 
plazo alguno.

Con excepción de las recompensas 
colectivas, cuando a ello haya lugar, 
y de las relaciones-propuestas de Cru
ces rojas sin pensión o bicolor para 
tropa, todas las propuestas que deban 
formularse serán precisamente uni
personales, y lio se fundamentarán ni 
en los actos, realizados en un período, 
ni en la ejecución material de un 
combate, sino qué habrán de basarse 
en los méritos contraídos y aptitudes 
puestas de manifiesto en una opera
ción de guerra, entendiéndose por tal, 
no sólo el combate en sí, sino el con
junto de hechos, acciones y circuns
tancias que, teniendo por finalidad el 
choque y combate con el enemigo, 
abarcan desde el comienzo de su pre
paración o previsión hasta el momen
to en que las fuerzas que intervienen 
vuelven al estado de reposo por ha
ber alcanzado el fin propuesto o por 
empezar a prepararse para reiterar la 
acción con el mismo o distinto ob
jetivo

En consecuencia, la organización y 
preparación de las fuerzas que cada 
epal mande; el esmero y exactitud de 
los servicios cgue de él dependan; el 
espíritu y valor demostrados por él y  
sus tropas; ia preparación en las 'ma
niobras; la acertada iniciativa; él or
den y .disciplina puestos de manifiesto 
en todo momento; la pronta redisponi- 
bilidad y la conservación de aptitud 
combatiente de lá unidad; és decir, 
cuanto represente inteligencia, peri
cia, autoridad, valor, espíritu, activi
dad, iniciativa y aptitudes técnicas, ha 
de ser examinado v valorado para fun
damentar, tramitar y ultimar, las pro
puestas.

E n caso de herida o enfermedad 
graves; debidamente justificadas, de al
gún General, Jefe, Oficial, clase e in
dividuo de tropa o Asimilados, corres
ponde al Mando determinar si hasta

el momento de su baja los hechos rea
lizados por el interesado antes de 
finalizar la operación bastan para 
justificar la propuesta.

CARACTERÍSTICAS DE LOS M ÉRITOS RE
QUERIDOS PARA CADA UNA DE LAS RE

COMPENSAS ENUMERADAS

Artículo 9.° Citación como distin
guido.—La citación como distingui
do en Orden general del Ejército que 
acuerde el General en Jefe habrá dh 
.méritos individuales que supongan 
algo que exceda al cumplimiento del 
deber militar.

CRUZ DEL MÉRITO MILITAR CON DISTIN  
TIVO ROJO.

Artículo 10. Clases.—Pensiones de 
la de tropa.— Esta condecoración ten
drá las mismas clases que en la ac
tualidad, o sea:

De plata, para la tropa.
* Do primera, para Oficiales y Asi
milados.

De segunda, para Comandantes, Te
nientes Coroneles y Asimilados.

De tercera, para Coroneles y Asi
milados.

Gran Cruz, para Oficiales generalas 
y Asimilados.

Para Genérales, Jefes, Oficiales y 
Asimilados, será siempre sin pensión.

Para clases e individuos de tropa y 
Asimilados podrá ser sin pensión o 
pensionada, y la pensión de esta úl
tima podrá ser otorgada por cinco 
años o vitalicia.

Las pensiones de esta cruz para 
tropa serán las mismas para la vita
licia que para la temporal, no varian
do, por tanto, más que el tiempo que 
se disfruta su pensión.

La cuantía de la misma será:
Para soldados y Cabos, 12,50 pese

tas mensuales.
Para Sargentos, 17,50 pesetas men

suales.
Para Suboficiales, 25 pesetas men

suales.
Sólo podrá percibirse la pensión co

rrespondiente a dos cruces. Por tan
to, el que disfrutase dos pensione*? 
temporales, o una temporal y una vfe 
talicia, y por nuevos méritos le co
rrespondiese otra vitalicia, dejará do 
percibir una de las pensiones tempo
rales que hasta entonces hubiera dis
frutado. El abono dé estas pensiones 
será compatible con los que corres
pondan a la Cruz de María Cristina, 
Medalla de Sufrimientos y Cruz lau
reada de San Fernando.

Las insignias de las cruces de pla
ta se conservarán por el agraciado 
aun cuando hubiera ascendido a Ofi
cial, percibiendo igualmente en este 
empleo, hasta la terminación del pla
zo por el que hubieren sido concedi
das, las pensiones obtenidas siendo 
clase de tropa, quedando prohibidas 
las permutas de cruces de plata por 
las de primera clase.

. . 

CRUZ ROJA SIN PENSIÓN

Artículo 11. Características de los 
méritos requeridos para, su concesión¿ 
Para 1a. concesión de la Cruz del Mé-» 
rito Militar con distintivo rojo se pre
cisa la existencia de méritos indivi
duales que hayan influido directam eló
te en el éxito de una operación,
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En fo que aj Generales, Jefes, (M - 
ei&les y Asimilados se; refiere, han de 
contrastarse tales méritos en el pe
ríodo preparatorio', en el ejecutivo y 
en el final de la operación; y el origen 
& término de comparación para jus
tipreciarlos-, se dallará en cuanto es y 
representa el cumplimiento del deber. 
Lo que va más allá de la obligación y 
produce resultados beneficiosos para 
el conjunto, es lo que- debe ser apre
ciado como mérito; a ios efectos de 
está recompensa.

A los Generales, Jefes, Oficiales y 
Asimilados- se les otorgará en los dos 
cacos'siguientes:

1.° Guando a consecuencia de los 
partes-propuestas- que antes se indi
can fuesen objeto de dos citaciones 
como distinguíaos en el empleo que 
ostenten por hachos o servicios reali
zados en combate, si estas citaciones 
no hubieran servido ele base para otras 
recompensas.

Una vez publicada la segunda cita
ción dentro de la misma campaña., el 
Jefe natural del interesado- ¿oimniará 
la propuesta correspondiente si nin
guna de dichas citaciones ha. sido 
fundamento para otra recompensa.,

2,° Guando terminado el expedien
te-propuesta incoado para depurar sus 
méritos se desprenda del misma que: 
los evidenciados son suficientes para 
ía concesión, de la Cruz roja del Mé
rito Militar,, sin llegar a hacerlo 
acreedor a recompensa superior.

Para clases e individuos: de tropa y  
asimilados podrá concederse esta cruz 
sin pensión (Ajusta nao se en lo posible 
a los méritos que para la oficialidad: 
so determinan), en los casos .siguien
tes:.

í.° Guando habiendo tomada parta 
en tres operaciones de guerra en una- 
misma campaña, la actuación en ellas 
de la clase e individuos, de tropa sea,, 
a juicio de sus Jefes inmediatos,me
recedora de tal distinción.

En este caso, al formular los- Jefes 
de unidad relación-propuesta,, com
prensiva de cuantos reúnan tal méri
to; harán notar tal circunstancia,, es
pecificando los combates en. qm  h>$, 
méritos se- evidenciaron y la drenes- 
t a ocia do ser tres- \m que en su con
cepto tienen esa valoración.

2.° Guando la clase e individuo-do 
tropa, hubiera sido citado dos: veces 
corno distinguido en el empleo que 
óslenle por hechos realizados con oca
sión de combate en orden general del 
Ejército. Una vez publicada la se
gunda citación, dentro de la misma 
campaña,, el Jefe natural del intere
sado formulará, la propuesta corres
pondiente, que , podrá comprender a 
cuantos reúnan tales méritos,. siempre 
que esas citaciones no hayan sólo 
fúndarnento para otra recompensa.

3> Cuando incoado expediente, Re
cado eí momento de resolverlo,, apre
cie el General en Jefe es suficiente re
compensa la Cruz de pinta del Mérito 
Militar sin pensión.

CRUZ D E PLATA DEL MERITO  MILITAR CON 
DISTINTIVO ROJO, PENSIONADA

Artículo 12. Características de los 
méritos requeridos para su concesión. 
Será requisito indispensable para su 
concesión ser citado como distinguido 
en Orden general del Ejército por el 
hecho o séivicio eme trole de ore-

miarse. Si. además da esta circunstan
cia estuviese en posesión de una Cruz 
de plata con distintivo rojo, sin pen
sión,, coma mínimo,, y el General en 
Jefe, después de una evaluación de 
sus méritos- le estimase acreedor a 
ello, podrá otorgarle esta cruz eon la 
pensión detallada en el artículo: 10, 
durante cinco años..

Si reuniendo los requisitos expues
tos se hallase ya el interesado en po
sesión de una‘Cruz de plata con dis
tintivo . roja pensionada temporal, co
mo mínima,, podrá otorgarla el Gene
ral en Jefe,, si lo estima merecedor de 
e)lor esta cruz eon pensión vitalicia 
en la cuantía que marca el artícu
lo 10.

Las; propuestas de Cruces rojas; pen
sionadas que formulen hm jefes de 
Cuerpo podrán ser comprensivas- de 
varios mdividmosv.a condición de que 
se detalle para cada? nno* dp ellas las 
características que se determinan en 
este artículo,

CRUZ d e : MARÍA CRISTINA

Artímiro 131 Sus clases* Pensknws,. 
fnstgmas.-—Das clases de esta Orden 
serán las siguientes:

De tropa.
Do primera, para Oficiales- y Asi

miladas.. -
Rsr s-egundiE, para Jefes y asimilados.
I>e tercera, o Gran Cruz, para Gene

rales y Asimilados.
Todas ellas, llevarán, aneja eo.mo; 

pensión una cantidad igual a- la- mitad 
de la que para, el mismo empleo sn 
asigna, a la  laureada de San Deman
do. Esta. pensión-., se cobrará ttea-Me 
cinco anos, a pmdir de la revista del 
mes sí guíenle al hecho que la motiva,, 
sin que precian exceder de dos la sí 
p eimonos que simnlláneaiiiente se? 
perciban.

Las insignias de la Cruz de María 
Cristina, de tropa, se conservarán por 
el agro* r .Jó aun cuando hubiera- as- 
cend’do a Oficial.

ArcícuJa 14. Características de los 
méritos requeridos para su concesión 
a Generales, Jefes, Oficiales y ÁsPmi- 
lados— La. Cruz de María CrisUm re- 
quií-iTí, para que pueda ser concedida 
ú Generales, .Jefes, Oficiales y Asimi-- 
lados, la exMeiieia,. en, la operación 
de guerra, de. méritos individuales y 
muy distinguidos, y la reunida, de 
condiciones muy semejantes a las que 
se precisan para obtener ‘eí ascenso, ;

Esas condicionen del propuesto se 
aquilatarán, teniendo en cuenta sus.an
tecedentes, recompensas que. haya re
cibida en el empleo, tiempo que lleva 
en operaciones y cualidades que; reveló 
en ei transcurso de la operación o ser
vicio y durante ei tiempo: de perma
nencia en campaña. Se- propondrá, 
pues, la concesión de esta recompensa, 
cuando, a. consecuencia del expediente 
informativo, deduzca el General en 
Jefe que en el propuesto concurren las 
circunstancias' antes señaladas. Tam
bién se podrá conceder cuando un Ge
neral, Jefe, Oficiará Asimilado, en un 
mismo empleo, haya obtenido en una 
campaña y con arreglo a los preceptos 
do este Reglamento, tres Cruces rojas 
del Mérito Militar, y corno consecuen
cia del expediente informativo acre
dite méritos para obtener otra.

Artículo 15.— Caraefensíicas de los 
méritos requeridos para su concesión

a clases e individuos■ de trova.— Para 
clases e individuos de tropa"y asimi
lados^ requiere* la citación cómo dis
tinguido en la (Orden general del Ejér
cito' por el hecho o servicio que mo
tive^ la propuesta y haber demostrado 
méritos análogos (Sen lo que pueda 
haber similitud) a los que pura Gene
rales, Jefes, Oficiales y Asimilados de
termina el artículo anterior. '

También su podrá conceder a clases 
e individuos de tropa y asimilados, 
cuando- alguno» hubiese recibido ya en 
el transcurso ú& la- campaña, sobre: el 
empleo que ostente, todas las. recom
pensas inferiores, según la .escala del 
primer caso del artículo o m a l 
Cruz roja, sin pensión, pensionada 
temporal, y peiisionrada vitalicia,, y a 
juicio de- sus Jefes hubiese acreditado, 
con ocasión de combate, méritos sufi
cientes para la concesión de otra re
compensa.

En este caso, dichos Jefes elevarán 
al General en Jefe, por el: conducto 
establecido' anteriormente, las corres
pondientes reiaeiénesmrapuestas com-: 
prensivas de cuantos tuviesen derecho 
a elle, eon arreglo' a esté artículo, es
pecificando' el mérito y  circunstancias 
que en cada uno de ellos commrran. 
El General en Jefe podrá-.' conformarse 
con estas propuestas o desestimarlas, 
concediendo cualquier recompensa in
ferior.

Asimismo' podrá otorgarse cuándo, 
concluso el expediente instruido para 
depurar méritos é&- algún Sargento o 
Suboficial, resulte deí mismo acreedor 
a esta recompensa,- por acercarse sus. 
méritos a los requeridos para merecer 
eí empleo, sin llegar a ellos.

ASCENSO POR MÉRITOS DE GUERRA.

Artículo- 18. Característica de ¡os 
méritos requeridos para su concesión}.

. a Generales,. Jefes y Oficiales- y Asim i
lados. Permuta de empleo- por o lm  re* 
compensa.— Resp ond i onda los aseen sos’ 
por méritos de guerra a la necesidad 
de tener dotados con personal compe
tente, debidamente contrastado, las' 
diferentes escalas cleí * Ejército,, es el 
beneficio de la Nación el que princi-: 
pálmente se persigue con dichos as-: 
censos. En consecuencia, y atendiendo! 
a aquella primordial; fiiialfdad, ni la’ 
importancia deí resultado obtenido, ni 
eí mérito de una acción, han de ser 
por sí sólo circunstancias' determinan
tes1 para ascender, ya que ha de aten
derse especialmente a la comprobada 
revelación ée cualidades que aseguren] 
la plena capacidad del propuesto paral 
el ejercicio de mandos superiores á 
los de su emplea.

Señalada en los> pérrafos anteriores 
la finalidad que m  persigue con el as-; 
censo por méritos de guerra y las ena-; 
lidades que deben reunirse para ob
tenerlo,, del expediente informativo] 
que a este efecto se instruya deben' 
resultar los “ méritos, condiciones y 
aptitudes excepcionales” que a conii-; 
nuación se indican*

Los “ méritos” han de deducirse dé 
los resultados obtenidos por la actua
ción del interesado en eí combate; en’ 
la preparación de la operaeióp y en 
la ejecución y dirección de los serví-: 
cios; teniendo muy presente el obje
tivo que particularmente se le señaló, 
y el general que se perseguía. Há dé 
pesarse cuidadosamente cómo logrf
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dicho objetivo: si lo sobrepasó y a qué 
costa, y cómo aquel fin p articu la r in 
tuyó en el resultado to tal de la ope- 
•/asión; A um entará la valoración d e 
bes m éritos la desproporción en tre 
km fuerzas propias y las contrarias, 
•ron preponderancia de éstas; la dos- 
igualdad de arm am ento en provecho 
del enemigo y la naturaleza del te
rreno.

has “ condiciones sobresa lien tes” del 
propuesto  han de ser acreditadas por 
•el examen de sus antecedentes perso 
nales y de das cualidades reveladas en 
el transcurso  de la operación o se rv i
cio por el que se le propone; así, pues, 
su. cu ltu ra, ho ja do servicios, cómo 
m anda y .adm inistra.su unidad o cómo 
desem peña tos servicios que tiene a 
su cargo; cual es su ap titu d  f ísiea; si 
es disciplinado; si tiene buen esp íritu  
y entusiasm o por la p rofesión; si p ro 
cu ra  excederse en el cum plim iento del 
deber; cómo so ha com portado en otras 
ocasiones; si lleva mucho ti emú o en 
cam paña, y si dentro del emplóo ha 
sido objeto de recom pensa, debe ser 
m ateria  de investigación y análisis por 
■quienes sucesivam ente van tram itando  
el expediente-propu esta.

Finalm-eii te, 1 as-' “ ap t i tu d e s : exc epef o -  
n a les” prom etedoras de beneficio p a ra  
el E jérc ito  y la Nación, se rán  puestas 
de relieve ál investigar cómo p reparó  
b u  unidad y organizó los -servicios p a 
ra  la operación; cómo se desenvolvió 
d u ran te  los com bates; qué provechosas 
in ic ia tivas tuvo; cómo hizo fren te  y 
■cómo resolvió situaciones difíciles e 
im prev istas; si fué rápido en la com
prensión y  ejecución de las órdenes 
recib idas; si fue cauto  y p rev isor en 
todo m om ento; audaz y decidido 
cuando convino o debió serio ; si sus 
fuerzas estuv ieron  ráp idam ente  -aptas, 
y si éstas y los servicios m an tuv ieron  
la p roporcionada eficiencia después 
de la acción, o bien cómo desem peña . 
el cargo que ejerce, habidas en cuenta 
circunstancias análogas en relación 
con la cam paña a las que antes se es
pecifican, p a ra  los que tengan mando 
directo de tropas, y form ando parte  : 
de las fuerzas com batientes, aunque 
por su  función p ec u lia r  no tengan el 
mando directo  de unidades, ya que ca 
be hacerse acreedor al ascenso en 
m andos aux ilia res o en funciones que 
no req u ie ra n  el m ando directo de u n i
dades.

En todo caso, cuánto  tiem po lleva 
•en operaciones y  si ha  sido prem iado 
con una o v a ria s  Cruces de M aría Cris
tina . '

E l ascenso al em pleo inm ediato, por 
m érito s de g u e rra , sólo se p ropondrá  
miando, como resu ltado  del expediente 
inform ativo, estim e el General en Je fe  
concurran  en el p ropuesto  las cir
cunstancias de “m éritos, condiciones 
y ap titudes sob resa lien tes”, señaladas 
en este articulo .

Se faculta al personal del Ejército 
para permutar un empleo obtenido por 
méritos de .guerra, por la Cruz de Ma
ría Cristina o por la del Mérito Mili
tar roja.

A rticulo 17. Características de los 
m éritos para proponer el ascenso de 
alguna %lase o ind iv iduo  de tropa y  
asimilados.— Los m éritos, condiciones 
y ap titudes que han  de re u n ir  las cla
ses e  individuos de tro p a  p a ra  ser

terecedores de ascenso, v ienen defini- 
is en los p receptos del artícu lo  an te 

rio r, y aun cuando baya de atenderse 
al contraste  de cuanto  en dicho a r 
tículo se señala, la investigación ha 
de versar especialm ente sobre la ca
pacidad para  el mando de unidades 
superiores a las que correspondan a su 
empleo, y a ello so añadirá, si de Sub
oficial se tra ta , un examen de sus con
diciones, en relación con cuanto debe 
ser por todos conceptos un Oficial del 
E jército .

Los Jefes que inicien ;el p a r te -p ro 
puesta, tendrán m uy p resen te  cuanto 
se indica en este articu lo  respecto a 
condiciones requeridas.

Los aseen,sos al empleo de Cabo se 
otorgarán  por el General en Jefe m e
diante p a rte -p ro p u es ta  que, con los 
debidos inform es, le. e leven .los Jefes 
na tu ra les  del interesado.

Igual norm a se, seguirá p a ra  los-as
censos de Cabo a Sargento, si bien se
rá  preciso, $ a ra ; poder tom ar posesión 
del eippleo de Sargento, haber llenado 
a priori o a postei'iori, en relación con 
la fecha del hecho que motivó la p ro 
puesta, las condiciones reg lam entarias 
pa ra  el ascenso a Sargento.

B y los ascensos de ambas clases que 
se otorguen ciará cuenta-el General en 
Jefe al "M inistro de la G uerra  p a ra  su 
confirmación. . s

Los ascensos a Suboficial y  Oficial 
se a ju s ta rán  a las norm as que en este 
Reglamento ;se prescriben, previos^ los 
oportunos Expedientes,, correspondiep- 
do al General en Jefe la concesión del 
em pleo de Suboficial po r m éritos cíe 
guerra,-, que será confirmado por el Mi
n isterio  de la G uerra, a cuyo D eparta
m ento corresponderá otorgar el . as
censo por m érito s de g u erra  a Oficial 
de la Escala de Reserva re trib u id a  en 
la  form a que dispone el artículo  45.

Artículo" 18. Ascendidos por m éri
tos de guerra . Am ortización de estos 
ascensos . A ntigüedad que se les otor
gará .— Los ascendidos por m éritos de 
g u erra  cu b rirán  vacante en la escala 
correspondiecnte ' h as ta  el lim ite ' que 
señalen las leyes vigentes p a ra  cada 
Arma o Cuerpo o el determ inado p a ra  
los que pertenezcan a la E scala de Re
serva. Las clases e individuos de tro 
pa podrán  ascender en igual form a 
hasta- el de Alférez de la Escala de Re
serva re tribu ida .

El sobrante que por estos ascensos 
se produzca se am ortizará con su je 
ción a las reg las generales que r ija n  
la  am ortización de vacantes.^

L a an tigüedad que , se . señalará al 
ascendido por m éritos de g u erra  será 
la  de la fecha del hecho o servicio que 
motivó Ja puesta, y  si fueran  varios 
hechos o. servicios los que lo determ i
naron, la antigüedad será  la co rres- * 
pend ien te a la  fecha del ú ltim o de 
ellos..

m e d a l l a  d e  s u f r im ie n t o s  P O R  l a
PATRIA

A rtículo 19. S u  objeto.— La Me
dalla de S ufrim ien tos por la P a tr ia  se 
concederá a los Generales, Jefes, Ofi
ciales, clases e individuos de tro p a  y 
asim ilados p ara  p rem iar las grandes 
penalidades sufridas d ignam ente y sin 
de trim en to  del honor m ilita r  du ran te  
el cau tiverio  y Jos quebran tos y su 
frim ien tos que suponen las heridas 
honrosam ente recib idas en cam paña o

en hechos considerados como de gvie- 
r ía .  Se o torgará esta recom pensa en 
los casos y previos los requ isitos que 
su Reglamento determ ina, sin perjA L  
cío de cualquier o tra  recom pensa ai 
que so hubiesen hecho acreedores p o r, 
servicios o hechos realizados con an* 
teric-ridad o en el transcurso  de la ’ 

'operación en que resu ltaron  heridos ; 
o p iisioneros o du ran te  el cautiverio .

La que se conceda a prisioneros se--< 
rá  siem pre sin  pensión. La que deba 
o torgarse a heridos sólo se rá  pensio
nada en los casos que se determ inan’ 
en el artícu lo  siguiente.

A rtícu lo  20. Clases y  pensiones  
de esta medalla.—La condecoración 
será la m ism a para  prisioneros y h e
ridos, sin  más d iferenc ia  que la que 
corresponda a prisioneros llevará en  
la cin ta un pasador especial en que 
se consignen las fechas en que comen-i 
zó y cesó él cautiverio  y la corTespon- 
- diente a heridos llevará un aspa ro ja  
bordada en la cinta y un pasador cotí 
la fecha de la herida.

Las pensiones anexas a esta moda-* 
Ha para  heridos se rán :

P ara  los Generales, Jefes, Oficiales 
y  asim ilados, las señaladas en la ley 
de 7 de Julio  de 1921, y su duración 
no excederá de dos años, cesando, des-: 
de luego, antes de dicho plazo, por la  ‘ 
curación de las heridas o por la de- r 
claración de inu tilidad  o ingreso efi 
Inválidos.

La pensión de esta m edalla, cuando • 
se otorgue a clas.es e individuos do 
tropa po r haber m frk to  heridas g r a - ' 
ves o menos graves sin  detrim ento del \ 
honor m ilitar, s e rá :.

Heridos menos graves con más d e ' 
dos m eses de hosp ita lidades; Sóida- ' 
dos y Cabos, 25 pesetas m ensuales d u - * 
ran te  cinco años; Sargentos, 37,50 p e -  ! 
setas m ensuales duran te  cinco a ño,sí - 
Suboficiales, 50 pesetas m ensuales du-: • 
ra n te  cinco años. ?

•Heridos graves con menos de do® 
meses de hosp ita lidades: Las m ism as ¡ 
pensiones y duran te  igual tiem po. • 

Heridos graves con m ás de dos m e- j 
ses de hosp italidades: Las m ism as -
pensiones, vitalicias. 1

Los Generales, Jefes, Oficiales y, 
asim ilados heridos m enos graves d a - /  
dos de a lta  antes del mes, -a p a r tir  de¿ 
la fecha da la herida, y  las clases e in-:, 
di vid nos de tropa heridos menos graV  
ves con menos de dos m eses de hos-J 
pifalklades, sólo tend rán  derecho a es-f 
ta m edalla sin pensión. ;

Los Generales, Jefes, Oficiales; y ; 
Asimilados, clases e individuos de tro- 
pa heridos leves, no ten d rán  derecho ¡ 
a  la  Medalla de Sufrim ientos por Ja ¿ 
P atria , pero  sí al aspa ro ja sobre la  
m edalla coranem erativa de la  cam 
paña.

A rtículo 21. Quiénes se consideran  
como heridos en campana.— Se con-: . 
s iderarán  como heridos en cam paña, » 
para  los efectos de los artícu los ante-»; 
rjores, siem pre que las heridas o le 
siones hayan sido recibidas sin m es • 
noseabo del bou or m  i 1 it&r. i o - c om-- 
prendidos cp los casos s ig u ie n te s ; j!

l.° Los que su frie ren  re n u a á  o le - ' 
si enes graves o m enos graves cansa-* 
das d irectam ente por el h ie rro  o fue-* 
go enemigo o por cua lqu ie r otro
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(lio de ofensa que éste pueda emplear 
al atacar o defenderse.

2.° Los que resultaren heridos o 
lesionados en campaña con el mismo 
pronóstico del caso anterior, por ele
mentos de guerra propios o acciden
tes ocurridos en función del servicio 
en operaciones activas, siempre que 
el accidente no .hubiera sido 'motivado- 
por imprudencia tem eraria del cau
sante.

3.® Los heridos y lesionados gra
ves y menos graves en accidentes de 
Aeronáutica ocurridos en paz «o jen

f ;uerra o por la preparación y manc
os de gases asfixiantes, siempre que 

ql hecho no sea originado por impe
ricia o imprudencia del que las su
frió.

Artículo 22. Nuevas concesiones de 
e$ta medalla.—Los que estando en

ÍAosesión de esta medalla sufran nüe- 
,-as heridas o lesiones que les den 

jerecho a otras, pe rem iran las pen
siones correspondientes en la misma 
form a que para la primei'a; pero sólo 
podrán usar una insignia, si bien m ar
rarán  en su cinta con otra aspa roja 
y  un nuevo pasador lá reiteración en 
la distinción.

CRUZ BICOLOR DEL MÉRITO MILITAR

Artículo 23. Objeto. — Clases de 
esta condecoración.—Se instituye esta 
condecoración para prem iar al perso
nal del E jército que hallándose en el 
territorio  de operaciones realice ser
vicios o hechos extraordinarios rola- . 
'donados con las mismas, que aunque 
no exentos de peligro se hayan efec
tuado sin combate.

Esta cruz será siempre sin pensión 
y tendrá las mismas clases que la Gruz 
del Mérito Militar .con distintivo rojo, 
o sea:

De plata, para tropa.
De prim era, para Oficiales y Asimi

lados.
De segunda, para Comandantes, Te

nientes coroneles y Asimilados.
De tercera, para Goroneles y Asimi

lados.
Gran Gruz, para Oficiales generales 

y Asimilados.
Las insignias de las Cruces de plata 

so conservarán por el agraciado aun 
cuando hubiera  ascendido a Oficial, 
quedando prohibidas las perm utas dé 
Cruces de plata por las de prim era 
clase.

Artículo 2-4.— Características de los 
méritos requeridos para su conce
sión .—Se concederá por méritos noto
rios revelados en servicios especíales 
de campaña distintos de las operacio
nes de guerra, aunque relacionados di
rectam ente con ellas, teniendo pre
sente, en cuanto le sean de aplicación, 
Jas características señaladas para la 
Cruz roja.

A los Generales, Jefes, Oficiales y 
asimilado-s podrá otorgárseles en ios 
dos casos siguientes:

1.° Cuando a consecuencia do dos 
partes propuestas fuesen objeto de dos 
citaciones corno distinguidos en el em
pleo que ostenten por hechos o ser
vicios realizados sin combate, siempre 
que esas citaciones no hubieran ser
vido de base para otras recompensas. 
*Jna vez publicada la sea mirla citación

en las condicionas indicadas dentro de 
la misma campaña, el Jefe natural del 
interesado form ulará la propuesta co
rrespondiente.

2.® Cuando instruido expediente- 
propuesta para depurar sus. méritos, 
se desprenda del mismo que estos son 
lo<s requeridos para la concesión de la 
cruz bicolor.

A las clases e individuos de tropa 
y asimilados podrá concederse esta 
cruz (ajustándose en lo posible a los 
méritos que para la oficialidad se de
terminan) en los siguientes casos:

1.° Cuando habiendo realizado en 
una misma campaña tres hechos o ser
vicios de m érito extraordinario sin 
ocasión do combate, su actuación, a 
juicio de sus Jefes inmediatos, lo ha
ga merecedor de . tal distinción. En 
esto caso form ularán dichos Jefes las 
relac i ones propuest as comp rens ivas 
de cuantos reúnan tal mérito, y en 
ellas harán constar, con el detalle ne
cesario, tal circunstancia, especifican
do oué hechos o servicios fueron los 
quo evidenciaron el mérito y hacien
do notar han sido tres los hechos o 
servicios que revistieron tal impor
tancia.

2.® Cuando las clases, individuos de 
tropa o asimilados hubieran sido ci
tados dos vec03 como distinguidos en 
el empleo que ostenten en orden ge
neral "del Ejército por servicios reali
zados sin combate, siempre que esta 
citación no haya servicio de base para 
otra recompensa. Una vez publicada 
la segunda citación en las condiciones 
indicadas y dentro tío la misma cam
paña, el Jefe natural del interesado 
form ulará la propuesta correspon
diente, que podrá comprender a cuan
tos reúnan tales méritos.

3.® Cuando incoado expediente en 
los casos^ en que es preciso tal requi
sito aprecie el General en Jefe, como 
consecuencia del mismo, es suficiente 
recompensa la Cruz de piafa con dis
tintivo bicolor.

MEDALLA MILITAR

Artículo 25. Objeto.— Característi
cas de los méritos requeridos para su 
concesión. —  Esta condecoración se 
concederá a los Generales, Jefes, Ofi
ciales, asimilados, clases o individuos 
da .tro-pa cuando la abnegación, el va
lor. las virtudes m ilitares, las condi
ciones y aptitudes profesionales, ais
ladas o .conjuntamente', consideradas» 
hayan sido puestas de manifiesto de 
un modo indiscutible y muy sobresa
liente en una hazaña o combate, en 
una * operación de guerra o en una 
fructífera labor de conjunto, sin que 
en ningún caso pueda otorgarse por 
acumulación de méritos, sucesivamen
te evidenciados en distintas operacio
nes de guerra. •

Se podrá otorgar este galardón en 
los dos casos siguientes:

i.° Cuando' por conocimiento o in
vestigación personal o delegada del 
General en Jefe o como resultado de 
información escrita y especial al caso, 
ordenada por el mismo, se deduzca de 
los hechos que un General, Jefe, Ofi
cial, asimilado, clase o individuo* de 
tropa se ha hecho acreedor a tal re 
compensa.

2.0 Cuando del expediente informa-

t.ivo mandado instru ir para proponer, 
alguna recompensa resulte, a juicio 
del General en Jefe, que independien
temente de ella debe ser premiado el 
propuesto con ía Medalla Militar (que 
siendo compatible con cualquier 01ra  
distinción podrá ser otorgada desde 
luego), continuándose la ira rail ación 
de dicho expediente informativo has* i 
su resolución.

Tanto la investigación y evaluación 
de los hechos y circunstancias del pro
puesto, como la tram itación del expe
diente, serán rapidísimos, con objeto 
de que esta recompensa no pierda el 
carácter de inm ediata.y ejemplar que 
debe tener.

Esta recompensa no puede ser objeto 
de propuesta por parte de ningún Jefe 
de unidad o destacamento, ni tampoco 
podrá ser solicitada por individuo al
guno del Ejército. Al General en Jefe 
corresponde exclusivamente su con
cesión, podiendo hacerlo por propia 
iniciativa o a propuesta de los Jefes de 
Ejército o Comandantes generales de 
territorios.

CRUZ LAUREADA d e  SAN FERNANDO

Artículo 26. La Cruz laureada de 
Sari Fernando se concederá en los ca
sos, circunstancias y condiciones que 
en su Reglamento se determinan, ̂ pu- 
d i en do además el General en ¿efe,- a 
la vista de un expediento inform ativo 
para recompensa, ordenar la incoación 
del da juicio contradictorio para Cruz 
laureada de San Fernando, indepen
dientemente de continuar la tram ita
ción regalar de aquel expediente, sien
do para ello preciso que en aquel ex
cediente informativo se hayan puesto 
de manifiesto méritos por los que pu
diera ser acreedor a la Cruz laureada, 
y conste de modo fehaciente que d i
chos méritos no fueron notados antes, 
con objeto de justificar el no haberse 
dispuesto la incoación del expediente 
para la de San. Fernando dentro de ios 
plazos que el Reglamento de la Orden 
establece.

r e c o m p e n s a s  c o l e c t i v a s

Artículo 27. Requisitos generales. 
Serán independientes de las indivi
duales que puedan otorgarse a .loa Ge
nerales, Jefes, Oficiales y asirmladosr 
clases e individuos de tropa de ios 
Cuerpos, unidades o fracciones orgá
nicas de las mismas, y los méritos 
requeridos serán análogos a los 
sidos para otorgar individualm ente la 
misma recompensa. Las condecoiacio
nes así concedidas las ostentarán las» 
banderas o estandartes tío-ios .  Cuerpos, 
o las enseñas de las fracciones que ta 
les recompensas colectivas merecieron’' 
en la forma que señalan los correspon
dientes Reglamentos.

El personal de esos Cuerpos o frac
ciones orgánicas que hubiera in ter
venido como combatiente en la opera
ción de guerra: que m otiva la recom
pensa,'reuniendo además- las condicio
nes que se consignen en el respectiy 
Reglamento, p-odrá usar sobre él uni
formo el distintivo correspondiente.

CAPITULO III
TRAMITACIÓN Y  RESOLUCIÓN DE LAS 

PROPUESTAS DE RECOMPENSAS

Artículo 28. Curso del -parte-pro* 
puesta .—Cuando el Jefe superior -tí#
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un Cuerpo, unidad o destacamento 
haya percibido en el transcurso de 
u n a  operación de guerra que la ac
tuación de alguno o varios de sus 
subordinados se ajusta a las normas 
y características señaladas en el a r
ticulo 8.°, o a las determinadas en este 
Reglamento al detallar los requisitos 
necesarios para la concesión de cada 
una de las recompensas que en el m is
mo figuran, producirá un parte-pro
puesta individual, independiente del 
de la acción, comprensivo de los he
chos realizados por el propuesto y 
méritos revelados, no siendo necesa
rio que sea individual el p a r te -p ro 
puesta en aquellas recompensas de 
tropa que expresamente autoriza el 
capítulo anterior para form ular pro
puestas comprensivas de cuantos re -  
unan méritos en las condiciones que 
allí se determinan.

Este parte-propuesta será entrega
do al superior inmediato, que, si lo 
estima necesario, podrá comprobar 
los fundamentos del mismo, y, con su 
parecer, favorable o adverso, lo cur
sará a su inmediato superior en igual 
forma, hasta llegar al General en Jefe 
por conducto reglam entario, previo 
cumplimiento de iguales formalidades 
por cada uno de los Jefes que han 
do cursario. ,

Los Jefes de Cuerpo, unidad o des
tacamento sólo podrán form ular p a r- 
fe-propuesta de recompensas sin h a
ber presenciado todo o parle de la ac
húle i ón del interesado, en aquellos .ca
sos excepcionales en que las varias 
referencias que tengan de los hechos 
realizados por aquél" les merezcan cré
enlo suficiente para aceptarlos, esti
mándolos además merecedores de pre
mio.

Artículo 29. Resolución del porte- 
propuesta en sentido negativo .—El 
.Genera! en Jefe, después de oír la 
opinión escrita; de su Estado May'or 
acerca de cada uno de los partes-p ro 
puestas que le hayan sido cursados, 
apreciará el fundamento de ellos, y si 
estima escasos los méritos o in justi
ficado e l.parte , lo desestimará, es
tampando un “V isto11 en el expedien
te respectivo, pudiendo además. lla
mar la atención del proponente, caso 
fie estimarle merecedor de ello, por 
Gafarse de hechos que no se salgan die 
lo vulgar, y, por tanto, no revistan las 
.características que en este Reglamen
to so señalan para poder ser aprecia
dos como dignos de recompensa.

La resolución desfavorable de éste 
parte-propuesta se -comunicará al in
teresado por conducto regular, y con
tra dicha resolución no cabe recurso 
ni reclamación alguna.

Artículo 30. Be solución fáv° rabié 
del parte-propuesta. — Citación como 
distinguido4— Casos en que el parte- 
propuesta es rem elto, desde luegó, 
por el General en Jefe .— Si el General 
en Jefe se conforma con el parte- p ro 
puesta, 'acordará, desde luego, la cita
ción del interesado como distinguido, 
cuya citación se publicará seguida
mente en Orden general del E jé r
cito, especificando los méritos que se 

• deducen, deí, partepropueísta.
Si el General en Jefe estim é no es 

recompensa suficiente la citación corno, 
d istñigtiido— ya constituye sí 
vina reeompénsa, que se aBa&ará en la 
hoja úq servicios—, ordenará que di

cho parte-propuesta sirva de base U 
un -expediente informativo qüe man
dará instruir, en cuya tram itación se 
seguirán las reglas que se detallan en 
este capítulo.

No será preciso la instrucción del 
referido expediente cuando el parte- 
propuesta se reñera a recompensas 
que deban otorgarle a Cabos-o indi
viduos de tropa, para los cuales sólo 
se requerirá la citación cíe distingui
do cuando se tra te  de conceder Cruz 
pensionada, de María Cristina o em
pleo.

Los partes-propuestas que so re 
fieran a Cabos y soldados serán, desde 
luegó, resueltos por el General en 
Jefe. ‘ .

Cuando s-e trate de méritos contraí
dos por Sargentos, Suboficiales y asi
milados que puedan llevar consigo la 
concesión del empleo de Suboficial u 
Oficial de la escala de reserva re tr i-  

.buida,^ será requisito indiápensable la 
citación de distinguido y la formación 
del correspondiente expediente-pro
puesta.

Artículo 3il. Parte-propuesta rela
tivo a individuos pertenecientes a 
cuarteles generales o no afectos a uni
dades determinadas^ — El parte -p ro 
puesta que se refiera a Generales, Je 
fes, Oficiales-, clases e individuos de 
tropa o asimilados qué formen parte 
de los cuarteles generales o no per
tenezcan é. Cuerpo, unidad o destaca
mento, será dado por el superior que 
haya sido testigo de los hechos me
ritorios siguiendo luego, hasta , llegar 
al General en Jefe, los mismos trám i
tes que los prescritos en el artículo 28; 
pero si los hechos fueran presenciados 
por dicha Autoridad, o los conociera 
por referencias que estimé dignas de 
erédiío, mandará, desde luego,"formar 
el expediente propuesto, previa cita
ción" en la Orden general del Ejército 
como distinguido, salvo para aquellas 
recompensas de tropa que, según el 
artículo anterior, no requieren la for
mación de expediente-propuesta.

Artículo 32. Parte-propuesta rela
tivo a Generales o Jefes cori mandó 
independiente.—Cu'and-o se tra te  de 
Generales con mando independiente ó 
de Jefes • de cualquier empleo que 
manden columnas ó destacamentos a 
las órdenes directas, del General en 
Jefe, corresponde á  'éste, después dé 
ordenar la citación en la Orden gene
ral del Ejército como distinguido, dis
poner, como en el caso anterior, la 
incoación del éxp ed ien te -p r opuesta 
que acredité los merecimientos evi
denciados por 'aquél.

Artículo 33. Concesión: dé recom
pensas al General en Jefe .—Al Gobier
no de B, M. corresponde conceder ai 
General en Jefe, sin sujeción a trá 
mite ni expediente alguno, las recom
pensas que en este Reglamentó se enu- , 
meran, atendiendo únicamente a la  
importancia de sus méritos y ser v i- ' 
cios, indeípendi¡entemente de aauellas 
otras distinciones con que quisieran 
prem iarle en atención a lo relevante 
de sus.mérecfmientes.

EXPEDIENTES-PROPUESTAS

'Artículo '34. Orden de apertura.—  
Guando ph yfetá del parte-propuesta 
a que se reitére el artículo 28, y dé 
Íói3 informes que le acompañad, es

time, el General en Jefe que los mé
ritos evidencíadus no quedan sufi- . 
cientemente recompensados con-la ci
tación como distinguido, ordenará la , 
apertura de un expediente inform ati
vo, en el que se investigue y depure 
la importancia de aquellos méritos.

La orden de apertura de tal expe- : 
diente se publicará en la Orden gene
ral del Ejército, con expresión de los 
méritos que motivan esa citación y- 
la operación de guerra o servicios en 
que se pusieron de manifiesto, nom 
brándose al mismo tiempo Juez ins
tructor y Secretario que lo tramite.

Artículo 35. Categoría de lo's Jue- . 
ces y Secretarios de los expedientes. ‘ 
Serán de categoría de General — de
signado entre los pertenecientes al 
Ejército de operaciones—los que de
ban in stru ir expedientes de recom
pensas que afecten a Generales, Cor- 
róñeles o asimilados, teniendo p re
sente que los que se refieren a aqué
llos, el Juez será de superior empleo 
o mayor antigüedad que el propuesto, 
y en lo que concierne a los Generales 
con mando independiente de colum
na o a las órdenes directas del Gene
ral en Jefe, el Juez será precisamen
te el Jefe de Estado Mayor del E jé r
cito de operaciones.

Serán de categoría de Coronel los 
Jueces de los expedientes de recom
pensas relativas a Jefes; de categoría 
de Jefe los que deban instru ir los re 
ferentes a Oficial desde Alférez a 
pitán inclusive; y  de categoría de Ca
pitán o Subalterno los Jueces de 
pedientcs que se instruyan a favo# ds 
Sargentos y Suboficiales.

Como Secretarios de estos expediom 
tes actuarán: un Jefe, en los que se 
refieren a Generales y Jefes y uno del 
mismo empleo que el propuesto en los 
relativos a Oficiales y clases.

Tanto los Jueces como los Secreta
rios deberán ser designados de jos 
pertenientes al Ejército de operado- 
nes. **

En los casos de imposibilidad ab
soluta de seguir las normas expuestas, 
por no disponerse de personal para 
ello en el territorio  de la guerra, que
da facultado el General en Jefe—ajus
tándose lo más posible a ellas—para 
designar Jueces y Secretarios de otras 
categorías.

Artículo 36. Documentos que enea« 
bezarán los expedientes.—El expedí en* 
te se encabezará con la orden de aper-< 
tura, copia de la citación de d istin
guido publicada en la Orden general 
del Ejército, y  parte-propuesta inicial 
con íos informes que reglam entaria
mente le acompañan, pudiendo unirss 
también copia de cuantos documentos' 
y elementos de juicio hayan servido 
al General en Jefe para disponer lá 
apertura del expediente.

Artículo 37. Personas que 'deberán 
declarar obligatoriamente. — E stán  
obligados a declarar en los expedien
tes:

El Capitán de la unidad ál tra tarse  
de los subalterno? de ella; el Jefe del 
Cuerpo cuando se refiera a cualquie
ra  de los Jefes y Oficiales del mismo; 
el Jefe de la columna o destacamento ; 
y su Jele de Estado Mayor tratándo
se, de un Jefe u  Oficial que perte
nezca a aquélla; el Jefe de un serv i
cio en io concerniente a los Jefes, 011-
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c iales y asimilados de su Arma o 
Cuerpo que estén a sus órdenes in
mediatas; el General de la brigada y 
el de la división, siempre que no man
den columna en ios que se instruyan 
a sus subordinados, y el que ejerza el 
mando superior y directo de las fuer
zas que intervienen en una operación 
de guerra, cualquiera que sea su em
pleo, en lo relativo a cuantos están a 
6us órdenes.

En los expedientes que se instru
yan a favor de los Jefes de servicios 
deberán declarar, además de ios que 
les comprendan según el párrafo an
terior, el General a cuyas órdenes lo 
presten y su Jefe de Estado Mayor.

Si el "General en Jefe presencia o 
dirige una operación de guerra, de
berá figurar en los expedientes que 
por méritos evidenciados ’en ella se 
instruyan, la declaración del Jefe de 
Estado Mayor del Ejército.

Los Jefes de Estado Mayor de bri
gadas, divisiones y Ejércitos y el Jefe 
de Eslado Mayor del Ejército se con
siderarán corno Jefes de unidad res
pecto a los Generales, Jefes, Oficiales 

asimilados de cualquier Arma o 
uerpo, que sirvan en los respectivos 

Cuarteles generales y sean de catego
ría igual o inferior a la suya.

Ninguna de las declaraciones obliga
torias podrá suplir a otra y precisa
mente deben figurar en el expediente 
^  cada propuesto cuantas le al raneen, 
bMÚn fin cometido y empleo, de las míe 
se acaban de enumerar, no exceptuán
dose de estas normas más que los ca
sos especialísimos en que siendo muy 
notorio el mérito estimase el General 
e,n Jefe, por sí o a propuesta del Juez, 
que se podía prescindir de algunas de
claraciones para lograr mayor rapidez 
en la tramitación, si la ejemplaridad 
en el premio lo exigiesen, haciéndolo 
constar así en el expediente

En los expedientes que se instru
yan a las clases de tropa son obliga
torias las .declaraciones del subalter
no y Capitán de la unidad,de une for
ma parte el propuesto; del Jefe del 
batallón o grupo, Jefe del servicio, si 
está afecto a uno de ellos, y Jefe del 

Cuerpo,

DECLARACIONES VOLUNTARIAS

Artículo 38. Plazo de admisión; y 
Obligación de admitirlas. Número total 
ke depuraciones*— Además de Jas per
donas enumeradas en el artículo an
terior, podrán declarar cuantos se 
presten a ello voluntariamente y lo 
hagan, si están presentes, o la solici
ten si están ausentes, en un plazo de 
ocho días, a contar de la fecha de la 
publicación de Ja orden de apertura 
del expediente, en cuya orden se hará 
«onstar este derecho,

Ningún ofrecimiento de declaración 
de testigo presencial del hecho podrá 
¿er rechazada si se presenta dentro de 
ese plazo, por muchas que sean las que 
figuren en el expediente., tendiendo los 
Jueces instructores a lograr como mí
nimo seis declaraciones entre volun
tarias y obligatorias,, procurando que 
de ellas:sean lres.de testigos del mis
ino. empleo del propuesto y alguna de 
quieR posea el empleo inmediato -su
perior.

Tnmhh'o ^  procurará. ^ ' ’v  ¡hto, 
que la ñútete de ruantes te 11 ti n *» u
del r  - > n Arme d;i ” - m f  uo

Artículo 39. Declaraciones volunta- 
rias de los que estuvieren ausentes.— 
Para facilitar la.s declaraciones vo
luntarias, al propio tiempo que ise 
publica en la Orden general clel Ejér
cito la apertura del expediente, se te
legrafiará por el General en Jefe a tos 
Capitanes generales de las Regiones 
notificáiirVoles que qn dicha fecha se 
ha publicado la referida orden, indi
cando a qué Generales, Jefes,, Oficia
les y asimilados afecta, cuáles con las 
operaciones o hechos por que son pro
puestos y quién es el Juez in3tructoi? 
de los correspondientes expedí entes.

Precisamente al día siguiente al en 
que los Capitanes generales reciban 
este telegrama lo insertarán en la Or
den general de la Región, señalando 
un plazo de ocho días, a partir de esa 
publicación, para que cuantos deseen 
declarar entreguen sus declaraciones 
directamente a los Jefes de sus Cuer
pos o a los Gobernadores o Comandan
tes militares para los que no formen 
parte do Cuernos o unidades.

Estas declaraciones se harán por de
claración jurada.

Aquellos Jefes y estas Autoridades 
remitirán al Juez instructor clel ex- 
urdiente, en pliego oficial certificado, 
tales documentos, anunciando por te
légrafo su salida al General en Jefe 
y al Juez.

Los Capitanes generales comunica
rán por telégrafo ai General en Jefe 
haberse publicado la Orden general a 
oue se refi°ro este - artículo, expidién- 
do sé por el Jefe de Estado Mayor del 
Ejército los certificados correspon
dientes para constancia en cada uno 
de los expedientes eme se tramiten.

En razón del número de testimonios 
que podrán hallarse en el territorio 
de las operaciones, dada la categoría 
de los propuestos, no será de aplica
ción a tos que se instruyan a clases 
de troxa los'preceptos precedentes de 
(este artículo.

Cuando Ja dificultad de comunica
ciones pudiera impedir que la Orden 
general del Ejército pudiera ser cono
cida con oportunidad pora presentar 
declaración voluntaria en los distin
tos sectores o posiciones del territo
rio de operaciones, se telegrafiará por 
el superior inmediato a los que estén 
en tales condiciones un extracto de la 
Orden general en forma análoga a lo 
que previne el primer párrafo, de este 
artículo, incluyendo los datos relati
vos a los que se instruyan a clases de 
tropa. Los Jefes de esas posiciones o 
sectores acusarán recibo, expresando 
gi hay alguien que desee declarar en 
alguno de Jos expedientes a que la 
misma se refiera.

Articulo 40. Observaciones que de
ben tener en cuenta los declarantes.—  
Cuantos hayan de declarar en un ex
pedí ente-propuesta han de tener muy 
presente el concepto generad del mé
rito requerido para cada recompensa, 
según en este Reglamento se estable
ce; y  de sus preceptos y de los que 
figuran en los Reglamentos especiales 
de cada Orden, así como del juicio 
personal que del propuesto tengan 
formado y del conocimiento, de los he
chos norrios que trata de premiárse
le deducirán y expresarán claramente 
a mié.■recompensa o galardón lo con- 
s Riera a acreedor. En consecuencia, la 
üHíma pregunta dd Juez instructor

al declarante, o la última manifesta
ción que haga el que voluntariamente 
reinita una declaración jurada en tal 
sentido, deberá ser concretar e.i pre
mio qué juzga ha merecido el pro
puesto, refiriendo su caso al más su
mí lar del Reglamento correspondiente.

Artículo 41. Citación de otros tes 
tigos.— Todos los declarantes en un 
expediente deben citar los nombres o o 
otros testigos presenciales de. los he
chos, o que conozcan el detalle de! 
mérito que se depura, sin que el Jur : 
pueda excusarse de tomar declararte ¡ 
a los citados más que en el caso,. ípu1 
fundamentará en. su parecer, de estar 
suficientemente probados los mero ■ - 
mientes por seis declaraciones como- 
mínimo, coincidentes en estimar ruc 
recid a. la recompensa y unánimes te 
ap r e e i a r l a  que debe s e r 1 es o t o v g a f! a.

En cada diligencia para recibir de
claración o enviar un exhorto, con
signará el Juez el concepto en que h\ 
sido citada cada una de" las persone; 
llamadas a declarar, expresando, ru 
tante, si es alguna de las que deVu 
declarar obligatoriamente con arre 
al artículo 37, o si es debido a que ; 
su juicio deba deponer, por trate;’ •• 
de testigos presenciales o p-erson ■•••: 
que pueden conocer los méritos cv ‘ - 
Rendados.

Al condensar el Juez en su pam.- ; ’ 
las conclusiones' que determina el cu
tí cu lo 43, y enumerar como bases pa ru 
formular su juicio los resultados tep 
cada una de las declaraciones oum 
constan en el expediente, hará note?" 
para cada una da ellas las razones que. 
tuvo para citar los testigos, en'figute 
forma que dispone el párrafo anierte-r 
de este artículo.

Artículo 4l2. Tncompatibilidad para- 
de clarar.— Los Jefes y Oficiales a. fn - 
vor de los cuales se h§y!an instruido 
los expadierifes-propuestas a que se 
refieren los artículos precedentes, o 
los especiales que determinan los Re
glamentos de la Medalla Militar o 
Cruz laureada de San Fernando, no 
podrán declarar en amicHos otros que 
se incoen con iguales fines para re
compensar a los que actuaron corno 
Jueces instructores de los primera
mente citados.

Tampoco podrán declarar aquéllos 
como testigos en los expedientes im> 
traídos para recompensar a los Ge* 
nérales o Jefes a cuya iniciativa se 
deba haber sido propuestos para al
guna recompensa.

Quedará sin efecto esta prohibición; 
cuando e.i testimonio de ellos fuese de 
imprescindible necesidad para escla
recer el mérito por no haber otras tes
tigos presenciales que puedan deter
minarlo, lo que se. hará constar por el 
Juez,

Artículo 43, Parecer del Juez.,— Con
cluso un expediente por figurar en él 
todas las declaraciones necesarias, 
manifestará el Juez por escrito m  pa
recen previa exposición de los siguien
tes datos: Antigüedad del propuesto; 
recompensas obtenidas en el empleo; 
puesto que tenía en la escala det su 
clase en la fecha del hecho o servicio 
que motivó la propuesta; tiempo- que 
lleva de campaña; número de hechos 
de armas a que ha asistido; número 
de declaraciones adversas y  favora
bles, detallando para, estas últimas 
cuantas se pronuncian par cada re- 
eompensa;. si se- ha tomado declara*-
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ción a todos los que han sido citados 
¡como testigos por otros declarantes y, 
caso contrario, justificación del por 
que se omitieron.

Seguid ámente, del contraste de todas 
las declaraciones, dando a cada una el 
peso que en razón a la categoría y 
funciones del declarante debe conceder, 
deducirá el mérito que a su juicio re
sulta, fundamentándolo, y en conse
cuencia expondrá el grupo de recom
pensas en que cree comprendido al 
propuesto y, finalmente, dirá concre
tamente su opinión personal acerca de 
la recompensa que en definitiva esti
ma debe otorgársete, y  huyendo -de 
decir ambiguamente': “ Podría otor-
gársiele” , terminará diciendo: “ he
considero acreedor a tal recompensa” .

Asimismo .especificará la antigüedad 
¡con que deberá concedérsele, con arre
glo a lo dispuesto en este Reglamento.

Artículo 44. Normas a seguir en los 
'expedientes a favor de Generales, -Co
roneles o asimilados. —  En los expe
dientes informativos instruidos a fa 
vor de Generales, Coroneles y asimi
lados se llenarán los trámites indica
dos anteriormente, en cuanto sean 
compatibles con la categoría dél pro
puesto.

Articuló 45.' Parecer dél General en 
Jefe.— Curso y resolución de los ■ex
pedientes.— Eos expedientes así trami
tados se enviarán por su instructor ál 
General de la división, Gomandante 
general del territorio o General Jefe 
fiéf Ejército a quien corresponda, 
quien lo remitirá con su informe al 
General en Jefe.

Si el expediente* se re Rere a un Sar
gento, el General en Jefe concederá 
desde luego la recompensa que en vis
ta del resultado del -expediente esti
me merecida, dando cuenta al Minis
terio para confirmación.

Si se refiere a algún General, Jefe, 
Oficial, asimilado o Suboficial, consig
nará él General en Jefe su parecer 
en el expediente, explicando las ra
zones que tenga para proponer la re
compensa que estime merecida, üna 
¡vez cumplimentado esto remitirá los 
expedientes, a medida que vayan es
tando terminados, al Ministerio de la 
Guerra, que los pasará a informe dél 
Consejo ‘Supremo de Guerra y Marina. 
Evacuado este trámite será sometido 
a conocimiento y estudio del Minis
tro;, quien resolverá por sí, o elevará 
los expedientes a Consejo de Minis
tros en los casos y  a los fines que a 
continuación m  detallan:

Eos que se refieran al 'ascenso de 
Suboficial a Oficial o a la -concesión a 
subalternios o asimálados de algunas de 
las recompensas comprendidas en ios 
grupos primero y tercero del artícu
lo 6:° serán resueltos por él Ministro de 
la Guerra, si está conforme con el dic
tamen de! Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, correspondiendo su resolu
ción al Gonsejo de Ministros, caso dé 
haber discrepancia,

Eos relativos a las recompensas de 
los grupos primero y  tercero del ar
tículo 6.° que hayan de otorgarse a G^ 
henales, Jefes, Capitanes y asimilados 
serán resueltos siempre por el Conse
jo de Ministros., cualquiera que sea la* 
recompensa propuesta, oyendo el pa
recer del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina y derMi.nls.tro de la Guerra.

Articulo 46, Propuestas especiales 
casos de reiteración en la distin

ción.— Cuando un General, Jefe u Ofi
cial o asimilado sea citado dos veces 
romo distinguido en Orden general del 
Ejército, sin que ninguna de dichas 
distinciones haya servido de base a 
otra recompensa, y deba otorgarse,, 
por tanto, la Cruz ro ja  o bicolor, 
según esté comprendido en el artícu
lo 11 ó en el 24 de este Reglamen
to, la propuesta correspondiente se
rá cursada por el General en je fe  
al Ministro de la Guerra, que .sin 
más informe ni asesor amiento podrá 
otorgar una u otra, según proceda, 
sometiéndola desde luego a la apro
bación de Bu Majestad. Guando se 
presente igual caso relativo a algu
na clase o individuo de tropa lo re
solverá por sí eU Corone i -en j efe, 
dando cuenta al Ministro de la Gue
rra o ara confirmación.

Artículo 47. Expedientes relativos 
a la Medalla mdMiar.-—Los expedien
tes relativos a la Medalla militar se 
ajustarán en -su trámite m H© que dis
pone .el respectivo Reglamento, co
rrespondiendo la concesión de esta 
Medalla, por -su carácter de recom
pensa inmediata, al General en jefe, 
siendo de competencia fiet Gobierno 
de Su Majestad la confirmación de 
la concesión.

Artículo 48, Expedientes reíannos 
a la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria y Cruz laureada ds San Fer
nando— La tramitación de estos ex
pedientes se ajustará a io que dis
pongan los respectivos Restamentos, 
correspondiendo su concesión a las 
mismas autoridades que en la actua
lidad.

Artículo 49. ;Tramitación y reso
lución de recompensas, colectivas.—- 
Las recompensas colectivas a que se 
refieren los artículos 4.° y 6.° de es
te Reglamento se concederán ajus
tando las correspondientes propues
tas a Uos preceptos .que señalan los 
respectivos Reglamentos, y salvo en 
los casos que en ellos se establecen, 
será el Superior jerárquico del que 
mande Ja unidad que se haya distin
guido e.1 llamado a fiar e] parte ini
cial de 3a propuesta, gue, como se 
especificó al tratar de individuos fiel 
Ejército., será independiente del par
te de la acción.

La aceptación por el General en 
jefe dej p;ar.te-pr;opnesta llevará 
consigo 3.a citación como distinguido 
en la Orden general del Ejército del 
Cuerpo., unidad o i r  acción uránica..

'Tratándose de hechos presenciadas 
por el General m  Jefe,, & m m o iém  y  
aceptados por él* no precisará la exis
tencia fiel parte pura iniciar desde 
luego y por su orden el excediente- 
propuesta, citando en la Grden gene
ral del Ejército, corno distinguido, al 
Cuerpo,, unidad o fracción q m  aque
llos hechos realicen.

En Jas .expedientes doctearán las 
Jefes de Jas unidades, que hayan per
tenecido & la misana columna o sec
tor en* S. que se realice el hacho que 
motive Ja recompens-a de propuesta 
colectiva, .el Jefe de la- columna y  su 
Jefe de Estado Mayor, .el Jefe del ser
vicio,, caso dé depender de él; el Ge
neral de "la brigada y de la división 
a que pertenezca, él Jefe del Ejército 
o .Comandante general del territorio y 
el que ejerza el mando .superior y d i
recto de los fuerzas que intervengan 
en Ja operación o .servicio;

La resolución de los expedientes- 
propuestas de recompensan eolectiv.as 
y el •señalamiento de la distarión 
compete al Consejo fie Ministros, pre
vios los informes del General en Jefe 
y Consejo Supremo fie Guerra y  Ma
rina.

Aun cuando corresponda al Gobier
no graduar la recompensa, puede el 
General ,en Jefe en su informe espe
cificar la que, a su juicio, pudiera 
otorgarse.

Artículo .50. Resolución depm hm  
en materia de recompensas y publi
cación de las mism.as.— Las concesio
nes o negativas de recompensas serón 
definitivas, no cabiendo sobre ellas re
clamación alguna.

Quedan tam bién prohibidas y sin
c.urso cuantas peticiones se formadrm 
de inclusión en los nartes-proniie-cas 
o de mejora del premen obtenido, fa 
cultándose a los individuos del Emú- 
cito únicamente para, solicitar la ner- 
mufo. del empleo ñor la €ruz del 7T4- 
rifo Militar con disUnRvo ro.io o f r v j
d.e Main a Cristina, debiendo soliei A* 
en un pbmo de tres meses, a par-.ir 
de la fecha de la cor cesión.

lia resolución cG los ex-ne Ver 
acordados por el Ministró o tan ta  o 
de Ministros se publicará con la con- 
siguiente aprobación de S. M., en M 
Diario -Oficial del Ministerio de la' 
Guerra, con expresión fie sus funda
mentos..

En la misma publicación se. i 
tarán las confirmaciones por el MLrta 
ferio do la Guerra fie las recomr-m- 
sas of©ruadas por el General en Jefe 
en uso de sus atribuciones, salvo las 
citaciones como distinguido, que na 
requerirán con filmación.

CAPITULO IV

CASOS ESPECIALES EN LA CONCESIÓN
DE RECOMPENSAS

Artículo 51. Recompensas a falle
cidos, desaparecidos o prisioneros 
Pensiones que dejarán los muertos e®, 
acciones de guerra o a consecuencia 
de heridas, antes de ser dados de etafi 
o como consecuencia de malos tratos 
durante el cautiverio.

A los efectos de Jas recompensas 
que se consignan en este Reglamento, 
se formularán Jos partes-propuestas y 
se incoarán los expedientes alud idos a 
todos los que reúnan méritos para 
állo, con arreglo a Jas normas expues
tas, aunque hubiesen fE'lJeéido^o ee 
centrasen desaparecidos n prisioneros,

Los Generales, Jefes, Oficiales y asi
milados y clases e individuos de tro
pa desaparecidos o muertos en acción' 
de guerra o de resultas de sus lieri- 
fias„ antes de haber sido dados de alta 
para el servicie, y los q m  fuesen 
muertos por el enemigo estando p ri
sioneros o fallecieran a eooseep encía 
de malos tratos durante el eantUve- 
rio, dejarán a sus familias, en con
cepto de pensión aplicable .en 1a far
ma. prevenida por el artículo b.i° de 
le, ley de $ de Julio fie 1860, él suelde 
entero que poseían al ocurrir el 1 fi
cho fie la desaparición o fabecimUnle.

ñi con posterioridad o! frfi  f i t a - t a  

to o desaparición fuesen r s e ta t  ::r« 
por méritos de guerra, fie jarán ¡cor.o 
pensión el sueldo -entero cor res ;a - 
diente ai n.uevo empleo que se les 
otorgue.
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Estos preceptos son de aplicación a 
cuantos casos se hubieran resuelto 
con criterio distinto al contenido en 
el párrafo anterior a partir de la ley 
de 29 de Junio de 1918.

La pensión anexa a 1a. Cruz de Ma
ría Cristina que se conceda con arre
glo a los preceptos de este Reglamen
to a desaparecidos o fallecidos en las 
condiciones de este artículo se trans
mitirán igualmente a. los individuos 
de sus familias, con derecho a pensión 
por el tiempo que de haber vivido la 
hubiera disfrutado el causante.

Los hechos de guerra a que se refie
re el artículo 3.° darán iguales dere
chos a las familias de los que pereeie- 
ron en ellos o a consecuencia de las 
heridas recibidas y antes de ser dados 
de alta para el servicio, o de malos 
tratos recibidos estando cautivos.

Artículo 52. Recompensas inmedia
tas.— Cuando el General en Jefe pre
sencie o llegue a conocer por sí mis
mo algún hecho o servicio muy dis
tinguido y meritorio realizado por una 
clase o individuo de tropa, podrá 
otorgarle sobre el campo de batalla 
cualquiera de las recompensas que en 
uso de sus facultades puede-.conceder, 
imponiéndoles también sobre* el pro
pio lugar de la acción las insignias o 
condecoraciones.

Si se traía de hechos o servicios in
fluidos entre los que el Reglamento de 
Ja Medalla Militar premia con esta re
compensa a dichas clases e individuos 
ile> tropa, su concesión podrá ser tam
bién inmediata, y  la imposición de la 
Insignia se hará con las formalidades 
prescritas en aquel Reglamento.

La concesión de estas recompensas 
y el hecho en que se fundamentan se 
publicará inmediatamente en Orden 
general del Ejército.

Cuando los hechos o servicios me
recedores de la Medalla Militar sean 
realizados por un General, Jefe, Ofi
cial o asimilado, y estime el General 
en Jefe, deben ser pública e inmedia
tamente recompensados, ordenará la 
apertura de una rapidísima informa
ción que depure aquellos merecimien
tos en un plazo menor de veinticuatro 
horas, procediendo seguidamente, vis
to su resultado, a la concesión de aquel 
galardón y la imposición de la insig
nia— si procede— , con sujeción a las 
formalidades que establece el Regla
mento correspondiente.

En el caso de ser el General en Jefe 
testigo presencial del hecho, o en el 
de ocurrir el fallecimiento inmediato 
del General, Jefe, Oficial o asimilado 
que lo realice, no se precisará infor
mación alguna.

La concesión de la Medalla Militar 
en la forma expuesta y los fnndamen- 
jtos de ella se publicarán inmediata
mente en Ordien general del Ejército, 
y lleva anexa además la inclusión del 
interesado en Orden general del Ejér
cito como distinguido.

Artículo 53. Recompensas a fuer- 
zas militarmente organizadas.— Las re
compensas contenidas en este Regla
mento se podrán conceder a los que 
formen parte de fuerzas organizadas 
militarmente que concurran con las 
del Ejército a operaciones de campa- 
ña, siempre = que a,esas concesiones no 
s® opongan los Reglamentos y disposi
ciones especiales que las rijan, .

El personal de dichas fuerzas sin

asimilación militar será equiparado en 
la forma y medida correspondientes a 
las respectivas categorías militares por 
razón de sueldo, para lo cual serán 
considerados como Oficiales aquellos 
individuos que lo devenguen igual o 
superior a los Alféreces del Ejército.

El pago de las pensiones corresipon- 
dientes a las recompensas que puedan 
concederse a los individuos pertene
cientes a estas fuerzas será atención 
del Ministerio de la Guerra, con cargo 
a su propio presupuesto, cualquiera 
que sea la Corporación o entidad que 
provea al sostenimiento de dichas fuer
zas, y se ajustará a las mismas reglas 
y condiciones establecidas para los in
dividuos del Ejército.

Di sueltas estas fuerzas o terminada 
la guerra y con ella el auxilio tempo
ral que prestaron al Ejercito, todos 
ios individuos que tengan recompen
sas con pensión se considerarán com-o 
licenciados, con los mismos derechos 
en lo tocante al percibo de las pensio
nes que los procedentes del Ejército.

Artículo 54. Recompensas a la Ar
mada.—Los preceptos de este Regla
mento podrán hacerse extensivos a las 
fuerzas de la Armada que concurran 
con las del Ejército a operaciones de 
campaña, en cuanto no se apongan a 
los Reglamentos y disposiciones espe
ciales  ̂correspondientes.

Artículo 55. Recompensas a perso
nas que no forman parte del Ejército 
o Armada, ni de fuerzas militarmente 
organizadas.—Las cruces del Mérito 
Militar, con distintivo rojo y bicolor, 
podrán concederse sin pensión a las 
personas que sin pertenecer al Ejér
cito ni Armada, n i. a fuerzas organi
zadas militarmente, asistan debida
mente autorizadas a operaciones de 
guerra, tomen parte en hechos de ar
mas y en los combates que durante 
ellas se desarrollen, o realícen actos y 
servicios que les hagan merecedores a 
tales recompensas.

Estos méritos se depurarán siempre 
mediante expediente informativo y 

• previo informe del General en Jefe, 
que propondrá la clase de recompen
sa en armonía con la categoría social 
del propuesto, siendo resueltas por el 
Gobierno de S. M, oyendo al Consejo 
Supremo de Guerra y  Marina.

También podrá concedérseles la Me
dalla de Süfrimientos por la Patria, 
sin misión, como prisioneros, me
diante m^pedien te justificativo de que 
han sirio reducidos a 1a, dura cí ndi- 
ción de talles sin menoscabo del honor 
patrio, y que han soportado sin fal
tar a él las penalidades y fatigas pro
pias del cautiverio.

Artículo 56. Recompensas a indí
genas en Marruecos.—En casos de 
extraordinarios servicios prestados' 
por indígenas que no pertenezcan a 
fuerzas organizadas, podrá el Gobier
no, a propuesta del Alto Comisario, 
conceder, sin sujeción a las reglas que 
se establecen, la cruz del Mérito Mi
litar con distintivo rojo, bicolor o. 
blanco, con pensión, cuya cuantía y 
duración propondrá aquella Autori-' 
dad en cada' caso, en * atención a lá 
importancia do los servicios que se 
premiem

También a propuesta del Alto Co-: 
misario podrá -.declararse la caducidad; 
do la pons'ón.

La pensión correspondiente será con

cargo a la sección 13 del presupuesto, 
abonándose por el Ministerio de la 
Guerra si está motivada por hechos 
de carácter militar, y por la Presiden
cia del Consejo de Ministro^ si la ori
ginan servicios de carácter político.

CAPITULO V

DISPOSICIONES ESPECIALES Y  TRANSI
TORIAS

Articuló 57. Se procederá a uná 
nueva redacción del Reglamento de lá 
Cruz laureada de San Fernando, en el 
que, sin variar sus actuales precep
tos, se incluyan las aclaraciones dic-: 
tadas con posterioridad a la publica
ción del vigente, teniendo en cuenta’ 
asimismo, en los artículos en que sea 
procedente, las atinadas observaciones 
del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina que figuran en la página 11* de la 
Memoria del Año judicial correspon
diente a 1922-23.

Artículo 58. Vigencia de los pre
ceptos de este Reglamento.—Los pre
ceptos de este Reglamento se aplica-* 
rán a todas las operaciones, hechos o 
servicios realizados desde 1.° de Agos
to de 1924, para lo cual en el plazo de 
un mes, a partir de la publicación de 
este Reglamento, los Jefes de las co
lumnas de operaciones y los de los 
Cuerpos darán los partes-propuestas 
de los hechos distinguidos merecedo
res de recompensas, de cuyos partes-, 
propuestas podrá deducirse la conce
sión de estos premios en sus diversas 
clases o la negatiVá en la forma pro
puesta, formulándose dentro del mis
mo plazo las relaciones propuestas de 
concesión a la tropa de Cruces rojas 
sin pensión o bicolor.

Artículo 59. Liquidación dé períodos,
] anterior es.—Las recompensas corres
pondientes al lapso de tiempo ante
rior al 1.° de Agosto de 1924 se ajus
tarán a la legislación entonces vigen
te, sin más excepciones que las que 
a continuación se¡ expresan:"

1.a Para completar el''mínimo de 
seis meses de permanencia en el te-, 
rritorio de operaciones y asistencia a 
tres hechos de armas que la actuad le
gislación establecía, podrán acumular
se el tiempo servido y los hechos de1 
armas a que se haya" asistido en pe
ríodos consecutivos, pudiendo, por; 
tanto, los que se encuentren en tal 
caso solicitar y obtener la Cruz del 
Mérito Militar con distintivo rojo.

2.° Cuando por razón del carác-: 
ter expedicionario de las fuerzas dé’ 
que formaron parte no hubiesen pa-> 
dido completar, ni aun computadqt 
en la forma expuesta, los seis mese$ 
de permanencia, pero sí asistido fió
los tres hechos de aranas que como 
mínimo se exigen, podrán solicitar 1$ 
concesión de la Cruz roja, previ al 
justificación de que ha sido por cau
sa ajena a su voluntad el no habeii 
permanecido el mínimo de seis me
ses requeridos en el territorio de . 
operaciones* Las instancias de los 
que en tal caso se hallen sólo po-. 
drán ser resueltas favorablemente 
si el informe del General en jefe*, 
que ha de estamparse en ellas,. no! 
les fuere adverso./

3.° En aquellos períodos cuyas" 
propuestas generales aun no hayan 
sido resueltas para ninguna dé las 
regiones orienta] y occidental d®
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nuestro Protectorado en Marruecos, 
podrá hacerse uso de los beneficios 
siguientes:

a) Si en algún expediente en 
tramitación para depurar los m éri
tos de*! interesado en relación con la 
concesión del ascenso por méritos 
de guerra se desprende, a juicio del 
Juez, con la conformidad del Gene
ral en jefe, o en opinión del Conse
jo Supremo o del Gobierno, que el 
mérito evidenciado, sin llegar a los 
que el actuail Reglamento exigía pa
ra el empileo, requiere ser recom
pensado, podrá otorgarse, en. analo
gía de condiciones meritorias con las 
que ahora se establecen, la Cruz de 
María Cristina, si procede, con las 
ventajas que el nuevo Reglamento 
concede, o la Cruz roja o bicolor, si 
se estima suficiente premio esta re
compensa.

b) Cuando, como resultado de 
algunos de los expedientes incoados 
precisamente en los períodos a que 
se refiere de manera expresa la úl
tima parte de este artículo, hubiese 
aHgún General, Jefe, Oficial o asimi
lado que desease permutar el ascen
so que por méritos de guerra se le 
hubiese , concedido, podrá : hacedlo 
optando por la Cruz de María Cris
tina, con las ventajas que para , ella 
establece éste Reglamento, o por la. 
Cruz del Mérito Millitar con distin
tivo rojo.

Artículo 6 0 . Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo establecido en este Reglamento.

Madrid, 10 de Abril de 1925.— ■ 
Aprobado por S. M.— Antonio Ma- 
gaz y Pers.

A  propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del D i
rectorio Militar, y  de acuerdo con 
'éste,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de D irector general de 
Seguridad Me ha presentado D. Jo
sé González Hernández, General de 
brigada de Ha Guardia civil.

Dado en Palacio a diez de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

ES Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M ag as  y  P e b s .

A  propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del D i
rectorio Militar, y  de acuerdo con 
éste,

Vengo en nombrar para el cargo 
de Director general de Seguridad a 
D. Pedro Bazán Esteban, General 
de división.

Dado en Palacio a diez de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente interino dél Directorio Militar,

A n t o n io  Mag az  y  P sh s.

Vengo en nombrar Arquitecto 
Subjefe del Servicio del Catastro de 
la Riqueza urbana a D. Joaquín 
Roncal y Barricarte, Arquitecto del 
Guerpo de Hacienda, con la catego
ría de Jefe de Adminisración de se
gunda clase.

Dado en Palacio a diez de Abril 
de m il novecientos veinticincOo

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

, A n t o n io  Mag as  y

REALES ORDENES

I lmo. Sr.: El. Real decreto de 20 
de Enero último, que modificó, por 
lo que se refiere a los funcionarios 
del  Cuerpo general de Hacienda, la 
forma de provisión de Has vacantes 
en la escala técnica regulada por el 
Reglamento dé funcionarios de 7 
de Septiembre de 1918, suprimió el 
turno de elección para el ascenso 
de Jefes de Negociado de primera 
clase a Jefes dé Administración de 
tercera que se hallaba establecido 
en dicho Reglamento. El párrafo 
tercero del artículo 11 dél expresa
do Reglamento establece que cuan
do el cargo de Delegado de Hacien
da, por ser superior a Ha categoría 
o clase del funcionario designado; 
para el mismo, sea desempeñado 
por éste en comisión, al llegar el 
funcionario al tercio superior de Ha 
escala en que figure se le conside
rará ascendido a la clase superior 
inmdiata en la primera vacante que 
corresponda aH turno de elección. 
Ahora bien, suprimido por el Real 
decreto de 20 de Enero último el 
turno de elección para el paso de 
Jefe de Negociado de primera cla
se a Jefe de Administración de ter
cera, y derogadas por el mismo to
das las disposiciones del Regla
mento de Funcionarios que se opo
nen a sus preceptos, ha quedado sin 
aplicación posible el párrafo terce
ro deil artículo 11 de d*cho Regla
mento en cuanto favorece con su 
ascenso automático por el tumo de 
elección a los funcionarios que 
desempeñen en comisión cargos de 
Delegados de Hacienda. Y  como no 
sería equitativo privar de 8® te de
recho a los Jefes de Negociado de 
primera clase, que con anterioridad al 
Real decreto de 20 de Enero de i 925 
hubieren sido nombrados Delegados 
de Hacienda y que por lo tanto tenían 
un derecho adquirido al ascenso en 
la expresada forina,

S, M. él R e y  (q. D, g.) se ha ser
bio disponer que mientras existan

Delegados de Hacienda nombrados’ 
en comisión para este cargo con an
terioridad al Real decreto de 20 dé 
Enero de 1925, con la categoría efe 
Jefe de Negociado de primera cla
se, se les reservará el dereho que 
les concede el artículo 11 del Re- 
glameno de 7 de Septiembre de 1918 
a consolidar la categoría de Jefes 
de Administración de tercera cía-, 
se al llegar al primer tercio de su 
escala; debiendo conferírseles dicho 
ascenso alternativamente con las; 
vacantes que correspondan al turno; 
de antigüedad establecido en el 
apartado letra B ) del Real decreto 
expresado. Dentro del término de 
quince días, a contar de la fecha 
de la presente disposición, deberá’ 
publicarse por esa Subsecretaría en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , la relación de 
los funcionarios a quienes alcanza 
el mencionado derecho.

De Roal orden lo digo a V. I. pa
ra su' conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. L  nuH 
chos años. Madrid, 7 de Abril de 
1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado del
Ministerio de Hacienda.

I lmo. Sr.: Por figurar en primer 
lugar en la terna, que para cubrir 
la plaza de Jefe de la Sección téc
nica del Catastro de rústica, Subf 
je fe  del mismo Servicio, eleva á 
ese Departamento, con fecha í.° del 
actual, la Junta de Personal del 
Cuerpo de Ingenieros agrónomos,

S. M . el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se nombre, e:n comi
sión, para el desempeño del citado' 
cargo, al Ingeniero agrónomo don 
Enrique Alcaraz, sin perjuicio de 
seguir desempeñando la plaza de 
Profesor de la Elscuela de Ingenie* 
ros agrónomos; pero con la condi
ción de que, antes del 1.» del pró
ximo Julio, deberá de optar defini
tivamente por uno de los dos car- 
gos.

De Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y demás efectos* * 
Dios guardiC a V. I. muchos años* 
Madrid, 8 de Abril de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ 1

Señor Subsecretario encargado del M i* 
misterio de Hacienda.

Excmo. Sr.: La necesidad de re
dactar un Reglamento de la Contri
bución sobre las Utilidades de in
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Riqueza mobiliaría, adaptado a las 
¡modificaciones que la primitiva ley- 
de 1900 ha venido sufriendo, dan
do origen al texto refundido vigen- 
ite, aconseja el nombramiento de la 
¡Comisión designada por Real orden 
de 30 de Marzo último, en la cual 
:se procuró representar las distin
tas actuaciones de la Administra
ción  en orden a la contribución ci
cada. Pero se ha advertido que fal
lía en ella el elemento representati
vo del Tribunal, al que en la vía gu
bernativa corresponde la última 
instancia en las reclamaciones, y 
'siendo indudable1 la conveniencia de 
subsanar la omisión designando al 
efecto al Vocal del Tribunal econó
mico administrativo central a cuya 
Sección correspondan las ponencias 
en lo s recursos que se presenten 
relacionados con el tributo en cues
tión,

S. M. el Re y  (q. D. g .), de acuer
do eonOa propuesta de V. E., se ha 
'sejprMo disponer se nombre a don 
José de Lara y Mesa Vocal del Tri
bunal económico administrativo 
central, para formar parte de¡ la- 
Comisión designada por Real orden 
de 30 de Marzo próximo pasado 
f|on objeto de proceder a redactar 
1̂ Reglamento de que queda hecho 

ihérito.
Dé Real orden lo digo a V. E. par 

ta  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu- 
{chos años. Madrid, 7 de Abril 
áde 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
8feñor Subsecretario encargado del

iMioisterio de Hacienda.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
M A R I N A

REAL ORDEN CIRCULAR
Excm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)

de -conformidad con lo inform ad0 
por la Sección del Material e .I n -  
tendencia general de este Ministe
rio, ha tenido a bien disponer que 
¡el Teniente coronel de Ingenieros 
(de la Armada, D. Nicolás Franco 
Baham onde pase a Argentad (Pa
r ís ), en com isión inherente al des
tino -que desempeña, por una du
ración probable de quince, días, con 
derecho a dietas y viáticos que le 
correspondan.

Lo que de Real orden digo a V. B.

para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Abril de 1925.

£s G-seeral encargado <fei «b-epfccttf*,
HONORIO CORNEJO 

Señores.,..^

GOBERNACION

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Resultando del concur

so celebrado en el día de ayer, en 
cumplimiento de la orden de con
vocatoria de 2 del corriente, para 
proveer entre Médicos de Aguas mi
nerales habilitados las Direcciones 
de los Establecimientos balnearios 

«vacantes, del verificado el día 26 del 
actual entre Médicos Directores 
propietarias, en la forma que de
termina el articulo 4.° del Real de
creto de 25 de Febrero de 1924, que, 
previa lectura de la expresada con
vocatoria y de la relación de va
cantes se procedió a la elección de 
plazas, solicitando: D. Antonio Al- 
varez Cienfuegos, la de Arteijo (Co- 
ruña) ; D. José María Mascaró Cas- 
tañer, Bañólas (Gerona) ; D. José 
María Casado Torreblanca, Beteíu 
(N avarra); D. José Méndez Jnnó- 
'nez, Fuente Amargosa (Málaga ; 
D. Galo Leoz Ortín, Valdeganga 
(Cuenca); D. Segundo Olea Agui
lera, Fuente Amarga Chi-c lana (Cá
diz) ; D. Isidoro Rodríguez Trigue
ros, La Hermida (Santander) ; don 
Francisco Vives Miralles, Beílús 
(Valencia); D. José Palancar Teje
dor, la excedencia; D. Rafael Ro
dríguez Ruiz, Tona Roqueta (Bar
celona) ; D. Bernardino Landete 
Aragó, Santa Ana ( fa le n c ia ) ; don 
Víctor Cortezo Collantes, la exce
dencia; D. Juan Compañi Jiménez, 
la excedencia; D. Emilio Martínez 
Navarro, Alhama Nuevo (Grana
da) ; D. Eduardo Méndez del Caño, 
ia excedencia; D. Felipe Cardenal 
Navarro, Santa Coloma de Farnés 
(G erona); D. Antonio Sánchez Re
yes, Verín (O rense); D. Ramón Vi
ta Barbará, Santa Teresa (A vila ); 
D. Santiago Ratera Botella, Cucho 
(B u rg o s ); D. Pedro Mayoral Car
pintero, La Alameda (Madrid) ; don 
Teófilo Hernando Ortega, Gabreíroa 
(O ren se); D. Luis Modet Aguirre- 
barrena, la excedencia; D. Jo-sé Só
crates González, Caldas de Reyes, 
Dávila y Acuña (Pontevedra); don 
Laureano Lotero Fernández, Car- 
ballino (O rense); D. Antonio Ro
dríguez Rouco, la excedencia; don 
Primo Garrido Sánchez, la exceden

cia; D. José Muñoz Pérez, Buy eres 
de Nava (O viedo); D. Enrique Fer
nández Sans, la excedencia; D. Jo
sé García del Mazo, la excedencia; 
D. Pedro Tamarit Olmos, lia exce
dencia; D. José Sánchez Covísa, la 

1 excedencia; D. Luis Infante Ortiz, 
la excedencia; D. José Morales Sa
lomón, la excedencia; 1>. José Liis- 
terri Ferrar, la excedencia; D. Ani
ceto Bercial González, la exceden
cia; D. Francisco Beoar.es. Fernán
dez, la excedencia; D. Antonio Na
varro Fernández, Belascoaín (Na
varra) ; D. Camilo González Gon- 
záles, la excedencia; D. Federico 
González Deleito, Arechavaleta (Gui
púzcoa) ; D. Víctor Manuel Nogue
ras, la excedencia; D. Manuel Deñ- 
lis Pascual, la excedencia; D. Au
relio Martín Arguelladas, Solán de 
Cabras (Cuenca); D. Eugenio Vi- 
llanueva Calleja, la excedencia.; don 
Ramón García Marín, la excedencia; 
D. Amano Vázquez de Prada Cala
dor, Zamora; D. Mariano Escriba
no Alvarez, Ha excedencia; D. Emi
lio Carrasco Martínez, la exceden
cia ; siéndoles adjudicadas al for
mular la petición:

Considerando que el concurso se 
ha ajustado a las prescripciones re- 
glamentarias, a las de la convoca
toria y demás disposiciones vigen
tes,

S. M. el R e y  (q.. D. g .) -se ha ser- 
vido disponer:

1.° Que s.e apruebe el expresado 
concurso, expidiéndose por esa Di
rección general los respectivos 
nombramientos a los Médicos de 
Aguas minerales habilitados intere
sados en él, para todos los efectos 
reglamentarios; y

2.* Que & tos Médicos habilita
dos que han interesado la exceden
cia, les sea concedida por V. E. en 
la forma que determinan las Reales 
órdenes de 24 de Enero de 1916 y 
6 de Febrero del corriente año.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el de los inte
resados y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 31 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despicho,
MARTINEZ ANIDO

Beñor Director general de Sanidadv
Sr

Para dar cumplimiento a la Real or
den de 31 de Marzo último,

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha servi
do disponer lo siguiente: 

i.° Be nombra Presidente de la Co
misaría sanitaria, Delegado del Mi-
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nisterio de la Gobernación, al D irec
tor general de Sanidad, D. Francisco 
Murilio Palacios, y  suplente ded mis
ino al Inspector general de Sanidad 
jn tenor, D. Román García D urán. Que
na igualm ente nom brado Secretario  de 
la expresada Com isaría el Doctor don 
José Alvarez Sierra, y suplente el Doc
tor D. Luis Pajares Sancha.

2.° En el plazo máximo de quince 
días, a contar de la fecha die la publi
cación de esta Real orden, el Colegio 
do Médicos y el de Farm acéuticos de 
Madrid procederán a la elección de los 
Vocales respectivos que hayan  de figu
rar en la Com isaría.

3.° En el mismo plazo las Coope
rativas y M utuales que tengan esta
blecido servicio m édico-farm acéutico 
rem itirán  a ia Dirección general de 
Sanidad una lista con los nom bres de 
ios asociados más antiguos y el del 
Presidente de cada una de ellas.

Las Sociedades de Seguros de en
fermedad, Igualatorios y Centros aná
logos enviarán  a la m ism a Dirección, 
y en el mismo plazo, las listas con 
los nom bres de los 10 socios más an
tiguos y el de las personas que e je r
zan el cargo o la función directiva.

4.° Con las listas precedentes se 
form arán  cuatro  grupos, a saber, so
cios de Coopera ti vas y M utuales, P re 
sidentes de las m ism as, socios de Iguá
la tenos y Centros o Em presas de se
guro y Presidentes respectivos.

De cada una de las citadas listas se 
elegirá., po r sorteo, un  Vocal.

5.° El sorteo tendrá lugar el día 1.® 
de Mayo, a las seis de 1a tarde, en la 
Dirección general de Sanidad.

6.® Para mayor ilustración de la  
Comisaría sanitaria se nombran ase
sores de la misma en calidad de com
petentes, con voz sin voto, un Inspec
tor del Cuerpo técnico de Inspección 
[Mercantil y de Seguros, cuyo concur
so será solicitado oficialmente; el Far
macéutico D. Antonio Rodríguez y Mar
tínez Toledano y  los Doctores D. José 
Sanz Barrí# y  IX Eugenio Mesonero 
Romanos.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I* muchos años, 
Madrid, i  i  de Abril de 1925.

©í Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general ée  Sanidad.

REAL ORDEN CIRCULAR
E l artícu lo  46 d e l  R eglam ento de 

Baños, e n  iu form a hoy v igen te  fu é

d ic tado  p o r R eal de'creto de 20 de 
F e b re ro  de 1899, p re v ia s  las I te a le s 
ó rd en es  de e s te  M in is te rio  de 31 
de E n ero  de 1895 y la  de 27 de E ne
ro  de 1899 del de F o m en to , p re c e 
diendo los in fo rm es del Real Con
sejo  de S an idad  y del C onsejo  de 
E stad o . D icho a r tíc u lo  • estab lece  
que el carg o  de M édico D ire c to r 
de baños y a g u a s  m in ero -m ed ic in a 
les Íes com patib le  con o tro  cargo  
público  que no ex ija  la  p re s ta c ió n  
del servicio^ a un m ism o tiem po.

L a  ap licac ión  del m enc ionado  
p recep to  h a  dado lu g a r  a a lg u n as  
d en u n c ias  por en ten d e r que v a rio s  
M édicos d ire c to re s  de baño3 p e r te 
n ecen  a o tro s  C uerpos y c lases  cu 
yos serv ic io s p u d ie ra n  s e r  incom 
p a tib le s  e n tre  sí.

Con ob jeto  de ev ita r dudas y p a 
r a  a d q u ir ir  la  ce rteza  de que las 
D irecc io n es de E sta b le c im ie n to s  
b a ln e a rio s  e s tá n  se rv idas  en  todo 
m om en to  p o r su s  M édicos t i tu la re s  
y que no ab an d o n a n  el serv ic io  p a ra  
d esem p eñ a r o tros ca rg o s,

S. M. el Rey (>q. D. g.) h a  tenido 
por conven iente disponer:

1.° Que los M édicos de b añ o s  de1 
to d as  c la se s , al p re s e n ta r s e  a to 
m a r  p o sesió n  de su s  d es tin o s , p r e 
sen ten , an te  la  A utoridad  en ca rg ad a  
de ciársela, u n a  d ec la rac ió n  ju ra d a  
en la  que h a g a n  c o n s ta r  que, si po
seen  o tro s  ca rg o s, el serv ic io  de 
ellos no les im pide p re s ta r lo  d u ra n 
te  to d a  la  te m p o ra d a  oficial e n  el 
b a ln e a rio  p a ra  el que e s tá n  nom 
b rad o s .

2.a Que la s  Autoridades encar
gadas de dar la  posesión  no lo 
efectúen , bajo su  responsabilidad, 
sin  que se cum pla lo preceptuado  
en  el artícu lo  anterior.

3.® Que en el caso de resu ltar  
incom p atib le a lgú n  Médico D irec
tor, la  A utoridad fio com unique a  
la  D irección  general de Sanidad te 
legráficamente^ sin  perju icio  de ha
cerlo de oficio* la cual resolverá U  
qua estim e procedente.

De Real orden lo d igo  a Y. S. 
ra su  conocim iento, publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia y  
efectos oportunos* D ios guardé a  
Y. S. m uchos años. Madrid, 11 de 
Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la pro
v in cia  d e ...:

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
ARTES

REALES ORDENES 
E n  v ir tu d  de co n cu rso  de t r a s 

lado,
S. M. el Ruy  (q. D. g.); ha  tenido 

a b ien  n o m b ra r P ro fe so ra  n u m e ra 
r ia  de G ram ática  y L ite ra tu ra  c a s 
te lla n a s  de la E scu e la  N orm a] de 
M aestras  de T eruel, a doña M aría 
J o se fa  R ivas Ayús, que a c tu a lm e n 
te es t i tu la r  de G eo g ra fía  en el m is 
mo C entro  docente .

De Real o rden  lo digo a Y. S. p a ra  
su  conocim ien to  y dem ás efec tos. 
D ios g u ard e  a Y. S. m u ch o s años. 
M adrid, 23 de M arzo de 1925.

ESI Subsecretario encargado del MlnCster’o,
LEANIZ

Señor Je fe  en ca rg ad o  de la D irec
ción de P r im e ra  enseñ an za . Se
ñ o r  R ecto r de la U niversidad  de 
Z arag o za . S eño ra  D irec to ra  de la 
E scu e la  N orm al de M aestras  de 
T eruel.

M é rito s  y  s e rv ic io s  d e  d o ñ a  M a ría  
Josefa Rivas Ayús.

Profesora n um era ria  de Geografía de la Escuela Normal de M aestras de T eruel, nom brada por Real orden do 
5 de Agosto de 1918, como M aestra Normal procedente de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio.Desde 1.° de Octubre de 1920 tiene 
acum ulada la enseñanza de H istoria (séptim o grupo).

Posee el títu lo  profesional correspondiente.

Ilmo. Sr.: En el p leito prom ovió#  
por D. León Seví y  otros, contra  
Real orden de 12 de Septiembre dft 
1923, sobre renta de unas pintura! 
m urales de la erm ita de San Bai¿ 
deiio, de Casillas de Berlanga, la S* 
la de lo G ontencioso-adm im strativV  
del Tribunal Supremo ha dictado SE 
sen ten cia  que a continuación1 se pifc 
blica, y

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenidLy 
a bien d isponer que la si guien le  
sentencia  se cumpla en su s propios 
térm inos, y  en ejecución  de ella, 
com prendiendo a la erm ita de Ssu  
BaudeMo en la ley da 4 de Marxo 
de 1915, se requiera a la Junta su
perior de E xcavaciones y  A ntigüe
dades para quel inscriba la capilla  
en su reg istro  cedulario.

De Real orden lo digo a Y. I, p&- 
i ra su c o n o c im ien to  v efe* to s  Dio*
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guarde a ¡V. I. m uchos años» Ma
drid, 25 de Marzo de 1925.

i El Subsecretario encargado del Ministerio,
í LEANIZ
Señor Jefe encargado del la D irec- 

¡ ción  general de Bellas Artes.

i' D. Elmilio Martínez Jerez, Secreta
r io  de la Sala de lo C ontenéioso-ad- 
m inistrativo del Tribunal Suprem o.

C ertifico: Que por esta Sala se ha 
dictado la siguiente 

, Sentencia.— En la villa y Corte de
■¡Madrid a 12 de Febrero de 1925; en 
el pleito pendiente entre partes, de 

Ha una y com o demandantes D. León 
Levi, D. Cabios Yubero, P . Santos 
Yubero, P , V ictor Antón Yubero, don 
Vicente Oliva Medina, D. Felipé 
A jen jo  Yubero, p .  F lorencio B arca 
Hernández, D. Braulio R om anillos 
Alpenseque, D. Simón Miguel Barca, 
D. Mariano Yubero Puertas, P . José 
Oliva Moreno, D,. D om ingo Yubero 
Yube'ro, D. Juan Oliva Moreno, don  

, Pablo Miigueil Medina, D. José Yube-:
, ro  Puertas, D. Simón QMva Moreno,
: p .  Manuel Martínez Yubero, D. Ilde-
* fon so  Antón Yubero y  D. T im oteo 
M oreno Antón, representados por  el

'P rocu ra d or  P . Antonio Gorriz y  de
fendidos por tel Letrado Sr. Gascón 

.y  Marín; de la otra y  com o deman
dada la A dm inistración general deü 
Estado, representada p or el M iniste
r io  F iscal en el pleito 5.807, y los 

; actores en este pleito demandados 
j en el recurso 5.935, y eil F iscal de 
' S. M. demandantel en este contra 
Pteal orden del M inisterio de Instruc- 

. ción  pública y Bellas Artes de 12 de 
Septiem bre de 1923, sobre venta de 
unas pinturas murales de la ermita

* de San Baudelio, de Casillas de B er- 
langa, provincia de Soria:

Resultando que Hos vecinos de Ca- 
i sillas de B érlanga, provincia  de So
ria, P . Dam ián Yubero y  los demás 
dem andantes en el recurso 5.80*7,

. tienen inscrito a su nom bre com o
* dueños en el R egistro de la Propten 

dad del partido de Almazán, un te
rreno de pastos titulado Valle de 
San. Baudelio, en el que hay una er
m ita dedicada a dicho Santo, situar 
da en la parte superior del oriente 
de la expresada finca rú stica ; la 
cual ermita, p or  constituir, según 
dictam en de las Reales Academ ias 
de San Fernando y  de la Historia, 
ufe va lioso  ejem plar del A rqueología  
y A rquitectura y reunir grandes m é
ritos h istóricos y  artísticos, fué de
clarada m onum ento nacional por 
Bo3tl orden de 24 de A gosto de 1917,

* y colocada  ba jo  la tutela del Estado, 
y la inm ediata inspección  de la Co
m isión  provincial de M onum entos:

* Resultando que esta Com isión 
:puso ten con ocim ien to  del M inisterio 
de Instrucción  pública y B ellas A r

des, en 3 de Junio de 1922, que las 
pinturas m urales de la dicha ermita 
habían sido objeto de un atentado 
por parte de D. León Leyi, que fu n -

•l dándose en un contrato de cdm.pra- 
: Venta de los' señores Yubero y de
más coprop ie tarios, h a b í a  n dis
puesto reí arranque de un trozó dé 
las dichas pinturas que llevó a e fec
to. cubriéndose las restantes con

lienzos adhérentes en que pensaba 
¡transportarlos; que había quedado 
en suspenso la dicha operación  por 
orden del G obernador civil de la 
provincia, a quien había dado aviso 
de lo que ocurría  la repetida" Comi
sión, instruyéndose el oportuno su
m ario por Juez especial designadlo 
al efecto, qué term iné p or áuto d ic 
tado por la Audiencia provincia l de 
Soria, sobreseyendo provisionalm en
te, pero declarando retenidos com o 
piezas de convicción, 20.000 pesetas 
en m etálico que habían sido entre
gadas com o parte del precio estipu
lado y los trozos de las pinturas mu
rales arrancadas, hasta que se re 
solviese la acción  civil corresp on 
diente1, para lo cual se concedía al 
E stado el plazo de tres m eses, que 
después fu é  prorrogado mediante 
petición  hecha al Tribunal por el 
Abogado del Estado, para que este: 
últim o pudiera ejercitar acciones ci
viles sobre las indicadas piezas de 
con vicción :

Resultando que en 22* de Julio de 
1922, D. León Levi, anticuario y ve 
cino de Barcelona, acudió con ins
tancia al D irector general de B ellas 
Artés, expresando tque según la cer 
tificación que acom pañaba del Re-, 
g istro de la Propiedad de Almazán, 
la finca rústica  en la que existía  la 
erm ita era de propiedad particular 
de varios vecinos del pueblo de Gal- 
tojar, donde se hallaba situada, y  
que no constando en dicho R egistro 
que* la erm ita tuviera 1¿ condición  
de m onum ento nacional, había ad
quirido el exponente las pinturas 
m urales de la m ism a, en contrato de 
compraventa realizado con los cita
dos vecinos, en la cantidad de 65.000 
pesetas, solicitando que dado su in
terés en el asunto com o adquirente 
que! era de las indicadas pinturas se 
le tuviera por parte en el expediente 
adm inistrativo, a fin de poder utili
zar en él los recursos legales:
' Resultando que el S r: Obispo y  él 

Cabildo de la D iócesis de Sigüenza 
en 15 de Julio de 1922 también ha
bían dfrigido instancia al M inisterio 
form ulando su protésta, no sólo con 
tra. el acto que trataba de llevarse 
a cabo por  el traslado de las pintu
ras murales, sino tam bién por el 
ataque que significaba á l  derecho de 
propiedad, ya que según esta  enti-: 
dad, la ermita de San Baudelio per
tenecía exclusivam ente a la ¡Dió
ce s is :

Resultando* qué previo' in form é 
de la A sesoría  ju ríd ica  del M iniste
rio  y de la Junta de E xcavaciones, 
en el que se hace ap licación  de la 
ley dé 7 de Julio de 1911 y  de la de 
4 de Marzo de 1915, se dictó «en 31 
de Enero de 1923 una Real orden en 
la que se resolv ía  m antener el ca
rácter de propiedad de derecho pú
blico civil y  eolesiástivo y  la p ose 
sión en que se decía estaba de acuer
do con la autoridad eclesiástica  de 
la iglesia de San Baudelio, se apro
bó la suspensión de las obras al se
ñ or Levi, a quien se le declaraba res
ponsable solidariam ente con  los 
dueños, de los deterioros y  destruc
ciones de las pinturas m urales, a te
nor de lo dispuesto en la ley de 1911, 
ordenándose se h iciese a costa  de

ellos las obras dé reintegración  y 
designándose una Com isión de A ca
dém icos para que determ inasen el 
im porte de la indem nización; se in
teresaba de la D irección  de lo Con
tencioso la designación  de Abogado 
que hubiere de intervenir ante! los 
Tribunales para el restablecim iento 
del derecho dé retracto :

Resultando que a virtud de redam a
ción formulada por el Sr. Levi y los 
vecinos de Casillas de Berlanga, pro
pietario de la ermita, que eran’ parte 
en el expediente y no habían sido 
oídos, se dictó la Real orden de 23 de 
Febrero de 1923, dejando sin efecto la 
d'e 31 de Enero de igual año y orde
nando se diese audiencia a los intere
sados de conformidad con el número 10 
del artículo segundo de la ley de 19 
de Octubre de 1889:

Resultando que a virtud de lo dis
puesto en la Real orden citada compa
recieron-nuevamente en el expediente 
D. Damián Yubero y los demás pro
pietarios do la ermita, alegando ser 
legítimos dueños de ella y de las pin 
turas que en el muro había, según 
acreditaba la correspondiente insciip - 
ción en el Registro de la Propiedad; 
que no les había sido comunicada la 
declaración de monumento nacional do 
la ermita, la que ni siquiera so había , 
publicado en el Boletín Oficial de la 
provincia, que con arreglo a las leyes 
tenían el derecho de libre disposición 
de sus bienes, y haciendo uso de ¿1 
habían vendido al Sr Levi las pinturas 
indicadas en l¡a cantidad de sesenta y 
cinco mil pesetas; que 110 creían por 
ello haber incurrido en respons&bili-' 
dad de ninguna clase, ya que sólo ha
bían ejercitado de buena fe un dere
cho:

Resultando que el Sr. Levi, por su 
parte, también compareció en el expe
diente alegando que se había hecho 
aplicación die la ley de 1911, sin tener 
en cuenta que no había traslado ni 
declaración alguna en el Registro de. 
la Propiedad ni en ninguna parte en 
que se hiciese constar que tal ermita 
había sido declarada monumento na
cional, disposición que 110 limita tam
poco los derechos de libre disposición 
de los propietarios, ya que nadie pue
de ser privado de su propiedad sino 
por causa justificada de utilidad pú
blica; que la ermita de San Baudelio 110 
estaba incluida en forma reglamenta
ria en el catálogo de monumentos ar
tísticos que las leyes ordenan formar a 
la Administración; citaba las disposi
ciones del Código civil pertinentes, sos
teniendo que separadas las pinturas, 
sin detrimento alguno del muro en que 
estaban adosadlas, cambia su naturale
za jurídica y se convierten en cosas 
fbuebles; que no había para qué balitar 
de exportaciones, puesto que las mis
mas se encontraban en Casillas; que no 
había' responsabilidad alguna por de
terioro, puesto que se trataba de actos 
de conservación i):eci,sámente:

Resultando í|ue en los in form es. del 
Negociado y de la Sección se insiste eñ 
la falta de una legislación concreta re
lativa al concepto de monumento nár 
cíonal y que ello había dado origen aL 
los hechos ocurridos; que la p rop ied a d  
de la ermita aparecía comprobada poÉ; 
parte de los véeinos; que la ley de 191Í 
reconocía a los propíetarrqs el derecho* 
sin otras limitaciones, que las de ifl-*
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yéntariarlas y satisfacer un impuesto en caso de exportación; que no había habido intención deliberada de estropear las pinturas, y que podía considerarse lícita la venta de las mismas, y que debían subsanarse en lo sucesivo las deficiencias de procedimiento en lo relativo a las declaraciones de monumentos nacionales:Resultando que los Académicos de Bellas Artes designados como peritos por parte del Ministerio habían emitido informe en 5 do Julio de 1923, en el que sustancialmente expresan que las pinturas arrancadas deí muro habían sido restituidas por los informantes a sli lugar, creyendo que no había intención deliberada d¡e estropearlas, y que la depreciación sufrida por los mismos al tener que intervenir la mano de obra la valoran en mil pesetas, a las que debían agregarse las veinticuatro mil setecientas cincuenta de los trabajos de restauración:Resultando qué la Asesoría Jurídica del Ministerio en su informe estimó que con la certificación del Registro de la Propiedad presentada había quedado claramente determinada la propiedad de la ermita de San Baudelio; que la Administración estaba en el caso do reconocer el dominio de los vecinos a cuyo favor estaba inscrita, debiendo apreciarse la licitud de la venta realizada por los que aparecían como dueños, sin que pareciera existieran motivos para exigir responsabilidades por los daños ocasionados en el arranque de las pinturas; que la ley do 14 de Marzo de 1915 se refería exclusivamente a monumentos arquitectónicos y artísticos, pero no a monumentos nacionales, como,lo era la citada ermita, discrepando de la Sección en cuanto a que fuera preciso ejercitar la acción de •retracto:
, Resultando que con tales antecedentes se dictó la Real orden de 12 ¡de Septiembre de 1923, cuya parte dispositiva dice así:1.° Se declara no haber habido intención de deterioro de las pinturas por parte del comprador y vendedores, estando por tanto exentos de las responsabilidades estatuidas por el artículo 10 de la ley de 1911 y 22 del Reglamento de 1.° de Marzo de 1912, én atención a la sentencia dictada por la Audiencia de Soria.2.° Se considera comprendida la érmita de Casillas de Berlanga, en su Concepto de monumento nacional, en íá ley de 4 de Marzo do 19-15 relativa

Í.'los monumentos arquitectónicos ar- istieos, no pudiendo por lo tanto ha- ér modifi'C&ciOón algrma en él sin el ^sentimiento de este Ministerio, ncurriendo en las responsabilidades f. penales consignadas en las leyes en locase de contravención do este pre- Pfepto.
t.R 3J Dispuesto por Real orden de

Í3 de Noviembre de 1922, por tratar- ai de un monumento naqionail, la re- osición do las pinturas de la ermita, a repondrán también las que el 3 rizado de Almazán tiene en su poder prueba do convicción, en los "puros de que fueron arrancadas.«fp 4.o, Para asegurar más cumplida-

rnte Ja integridad y  conservación la ermita se ejercerá por la Ad- ifeinistración el retracto si la venta

tuvo lugar en la forma procedente, entendiéndose que el plazo para interponerlo no comienza hasta la fecha de esta Real orden, incoándose a la yez el oportuno expediente de petición de crédito extraordinario por la Sección de Contabilidad.5.° Se exige del Sr. Leví el reembolso al Estado de las veinticuatro mil seiscientas cincuenta pesetas, importe de los gastos estrictos da la reposición de las pinturas, las cuales podrán descontarse, en su ca30, del precio del retracto.6.o Siendo urgente esta resolución y hallándose en vacaciones la Junta Superior de Excavaciones, no ha lugar a consulta, circunstancia prevista en el artículo 31 del Reglamento de 1.° de Marzo de 1912; y7.° El recurso legal que los interesados puedan ejercer será el inter- puesto ante la Sala tercera del Tribunal . Supremo, en vía contenciosa, con arreglo al artículo 87 del Reglamento de régimen interior de este Ministerio de 30 de Diciembre de 1918, y en el plazo de quince días, a partir de la "notificación, con arreglo al artículo .88 del mismo Reglamento, extremo este ultimo rectificado por Real orden de 18 del propio mes en el sentido de fijar el plazo de tres meses, con arreglo al artículo 7.° de la ley de 22 de Junio de 1894:Resultando que la Comisión de Monumentos dé Soria, en instancia de 5 de Octubre de 1923, dirigida a lJefe  del Gobierno, Presidente del Directorio Militar, se opuso al ejercicio dél retracto acordado en Real • vrd 3:1 de 12 de Sódica bre, por estimar que no era necesario, y que podía en cambio originar perjuicios al Tesoro público, a cuyas manifestaciones se asociaron las Reales Academias de Bellas Artes de San Fernando y de la Histo- ria, y previos informes de la Dirección general de lo Contencioso y de la Asesoría Jurídica del Ministerio de Instrucción pública, la última de las cuales propuso al Ministro que se declarase lesiva en dicho particular la Real orden antes citada y que por el Ministerio Fiscal se solicitase la rescisión de la misma, se dictó la Real orden de 15 de Noviembre del propio año, haciendo la declaración de lesiva y ordenando se pidiese la revisión de la misma en el particular antes refe
rido:Resultando que contra lo dispuesto en la Real orden de 21 de Septiembre de 1923, en sus apartados segundo al quinto se inició oportunamente ante esta Sala recurso conteñeioso-ádmi- nistrativo por la legal representación de D. León Leví, D. Garlos Tubero y demás demandantes, que dió lugar ai recurso 5.807, los que oportunamente formalizaron su demanda con la súplica de que se revoquen los indicados apartados de la Real orden recn- rriday declarando en su lugar no ser aplicables al caso debatido los preceptos de la ley de 4 dé Marzo de 1915, no proceder1 al reembolso, de las cantidades a que se refiere el número 5.° y haber transcurrido el plazo para ejercitar la Administración el retracto, en el supuesto de que se estimare que a ello tenía derecho:Resultando que emplazado el Mi

nisterio Fiscal para contestar a la demanda, evacuó el traslado, con la súplica de que se absuelva de la demanda a la Administración general del Estado:Resultando que el Fiscal del Tri-i bunal, en cumplimiento da la Real; orden de 15 de Noviembre de 1923,; presentó demanda contencioso-adrni-í nistrativa, que dió lugar al pleito 5.935 contra el extremo de !a Real orden do 12 de Septiembre de 1923 en la parte que la ¡misma dispuso que se ejercitara por el Estado el derecho de retracto sí la venta de las pinturas murales de la ermita de San Baude- lio, de Casillas de Berlanga, provincia de Soria, había tenido lugar, suplicando en un escrito que previo el . emplazamiento de los demandados, y  la correspondiente tramitación, se dictara sentencia revocando o anulando la parte de la mencionada Real ‘orden que recurría en cuanto ordenó si ejercicio do la acción de retracto:' Resultando que emplazados para contestar a la demanda los demandados de este recurso, previo persona- miento en los autos con la representación y defensa del Procurador señor Górriz y del Letrado Sr. Gascón y Marín, evacuaron el trámite de contestación a la demanda con la súplica de que, previa celebración de vista  ̂ pu- t blfca, se resolviese en la sentencia de ; conformidad con lo que tenían solicitado en la súplica de su demanda, formalizada en 27 de Marzo de i corriente año en el recurso 5.807:
Resultando que la Sala, por auto * de 24 de Abril del corriente año,- acordó la acumulación de los recur-:; sos 5.807 y 5.935: . ¿Visto siendo Ponente el Magistral do D. Manul Díaz GcV/iez: ¿Vistas las disposiciones de la ley de 7 de Julio de 1911 y del Reglamento de 1 de Marzo de 1912, sobre; investigación y conservación de an-* tigüedades, y señaladamente los ar* tículos 2.°, 3.°, 9.o y 10 de aquélla, que en lo pertinente, dicen: Articulo 2.* Be considerarán como anti* güedades todas las obras de arto y  productos industriales pertenecientes a Has edades prehistóricas, antigua, y media. Dichos preceptos se aplicarán de igual modo a las rumas de edificios antiguos que se descubran;. a las hoy existentes que entrañen importancia arqueológica, y a los edificios de interés - artístico abandonados a los estragos del tiempo. . tícuio 3.° El Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes procederá a la formación de un inventario de las ruinas monu metal es y las antigüedades utilizadas en edificaciones modernas, prohibiéndose en absoluto . sus deterioros intencionados... Guando el Estado tenga noticia de que se realizan reformas que contradigan é] espíritu de esta ley, podrá, con suspención de ellás, exigí/, para autorizar su continuación, el informe favorable de las Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando. Artículo 9.° Los ac* tuales poseedores de antigüedades, conservarán su derecho de propie* dad a las mismas, sin otras resfrie* ciones que las de inventariarías y sa* tisfaeer un impuesto de 10 por f 00
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[®n caso de exportación , reservándose  
giem pre el Estado los derechos del tan teo  y  r e t ra c ta  ert las v en ta s  que aquéllos pudieran  o to rg ar, debiendo 
e jecu tarse  el de tan teo  en fia fg ru ía  y  mpcíQ estab lecidos en el a rtíc u lo  
1.637 de] Código civil, y el de re t ra c 
to de o tro  de los vein te  días ú tile s  siguí enles a la yen ta . E ste  térm ino  so 
co n ta rá  desde el d ía . en que se h u b ie re  tenido noticia, p o r e u a iq u ie r 
m odo feh ac ien te , en el M in isterio  de In s tru c c ió n  p ú b lica  y B ellas A rtes, 
de haberse verificado la venta. A rtícu lo 10, E s ta rán  su jetos a resp o n sab le  
libad, indem nización y pérdida de las antigüedades descubiertas, según los 
raso s , los exp lo radores no au to riza dos y Jos que oculten , d e te rio ren  o d e s tru y a n  ru in a s  o an tigüedades.

Vistos la ley de 4 de Marzo de 
M915, re la tiv a  á los M onum entos H istó r ic o s  y A rtísticos, los a r tíc u lo s  l . °  
2 b, 3A y S,°, que estab lecen  lo que sigue: “Jirtfcu ío  i  f° §0 entiende, por 
m o n u rn en tos  a rq u itec tó n ico s  a r tís ti-  
,cós, a ilos efec tos de es ta  ley, los da m érito  h is tó rico  g artístico ., .qual- 
q u ie ra  que sea  su estilo , .que en todo  o p a rle  sean considerados eom p tales «en los resp ec tiv o s  .expedientes, que 
in c o a rán , a p e tic ió n  de cu a lq u ie r C o rp o rac ió n  o p a r tic u la r  y que ha
b rá n  de inc lu irse  en el ca tá logo  que 
ha de fo rm arse  p o r el M inisterio  de In s trucc ió n  p ú b lica  y B ellas A rtes, con arregf]o a lo d ispuesto  en la ley 
de 7 ele Ju lio  de 1911. A rtículo 2.° La 
persona o entidad que desee d e rrib a r 
h i \  edificio declarado arquitectónico 
artístico  o respecto del cual esté in coado  el expediente p a ra  o b ten e r esa declaración , con a rreg lo  ai a rtícu lo  én te rig r . so lic ita rá  e l 'o p o r tu n o  p e r
m iso  del M in iste rio  de in s tru c c ió n  
p ú b lica  v B ellas A rtes, E l M unicipio, 
la  Provincia. y el Estado tendrán el d e rech o  de tan teo  p a ra  la com pra dol m ism g o de Has e lem en to s a rtís tico s  
que lo in teg ren , si el d e rrib o  no tu 
viese p o r  ob je to  la reco n s tru c c ió n  en 
te r r i to r io  nam onal. E s te  derecho  po
d rá  se r  e je rc í fado p o r dicho orden de p re fe re n c ia  y du ran te  un período de 
tres  m eses p a ra  su adquisición , p a ra  su desm on ta je  y  re c o n s tru cc ió n  don
de les convengo o m ira su co n serv a
ción en los Moscos m unicipales, p rov incia les y ¡n A m edcs. E n  el caso 

de que a n in g u n a  de d ichas en tidades conv in iere  su  adquisición , eH p ro p ie 
ta r io  podrá  d isp o n e r lib rem en te  del inm ueble. A rtículo 3.° En ningún caso p o d rán  expo rta rse  al ex tra n je ro  el todo o p a rte  de n ingún  m o n u m en 
to que no haya sido expresam ente  
excluido del catálogo  a rr ib a  citado  
de M onum entos artístico s. A rtíc u 
lo 8 .° E l E stado  p o d rá  ceder a 'las provincias, Municipios, Corporacio
nes y Asociaciones que lo soliciten, 3pr dicho o rden  de p re fe re n c ia , el 
u su fru c to  de los m o n u m ento s napio- mles, a cuya conservación  no pueda 
liender d eb idam en te , po r un tierno o 
proporcional a los g as to s  que hayan 
3e rea lizarse  en la re s ta u ra c ió n  o r e paración , p a ra  los euailes p o d rán  d is 
f ru ta r  de la subvención m áx im a que a u to r iz a  el a r t ic u la  4 .0. Igual cesión 
p o d rá  h a c e r  a  fa lta  de aq u ello s  o rg an ism o s a  los p a r tic u la re s  que io soliciten; pero  para  este, caso deberá

ce leb ra rse  un  concu rso  en que se 
p re sc rib irá n  las bases y  que v e rsa rá n  so b re  el núm ero  de anos ele u su f ru c 
to, la  im p o rtan c ia  de las obras, r e paración  y las  g a ran tía s  del c u m p li
m iento de la  ob ligación. E n todos los casos a que se re ite ren  los dos a p a r 
tados a n te r io re s , y an tes  de h acerse  
'.la concesión, deb erán  se r o ídas las A cadem ias y Ju n ta s  a que hacen re fe re n c ia  los a rtícu lo s  an te rio re s  y deb e rán  s u je ta rs e  a la inspección  cons
tan te  del M in isterio  de In strucc ió n  
púb lica  y B ellas A rte s .” :

V ista la Real o rden  de 24 de A gos
to  de 1917 (G aceta  del 2.7) declaran
do m onum ento nacional la erm ita  de San B audeiio  (B orla) :

C onsiderando que Ha cu estió n , cpn- 
troyertida  en las dos dem andas acum uladas, redúcese a d ilucidar ton  re 
lación a las p in tu ras  m urales que de
coran el in te rio r de la erm ita de San 
B audeiio; edificación de propiedad privada declarada m onum ento, nació- 
nal, si los extrem os reso lutorios 2.° al 
5,° de la la. Real orden im pugnada, en 
v ir tu d  de los que se im ponen por la 
A dm inistración determ inadas' lim ita 
ciones ai ejercicio por los particu lares • recurren tes de los derechos dom inica
les consagrados por las leyes fundam entales del Estado, se hallan  o no 
ajustados a derecho con arreglo a la  legislación en v igor:

Considerando que si bien de las d is
posic iones sobre m onum entos h is tó 
ricos  a  a rtís tico s  d ic tadas desde hace m edio  siglo y m e jo r in sp irad as  que 
cum plidas, sólo se re fie ren  a m o n u 
m entos nacionalice a lgunos p re c e p to s  da los R eales d ec re to s  de Í905 y 190#, reo rgan izando  el serv ic io  de 
co n stru cc io n es  civ iles a cargo  del M inisterio  de In s tru c c ió n  p ública , y  
el a r tíc u lo  8 .° de la ley de 4 de M arzo 
de 19:15. con la s in g u la r c ircu n stan 
cia, h echa ya n o ta r en el expediente resp ec tiv o , de que el a i  tu a.]' caso no 
se h a lla  ta x a tiv am en te  p rev isto  en n inguno  de aq u é llo s , es., sin em bar
go, de reco n o cer q u e  esta ú ltim a  ley, 
declarada a h o ra  ap licab le  p o r  Real orden re c u rr id a , y  la de 7 de Ju lio  de 
1911, que ta  m bi ón a p a r e c e ap 1 i c a d a , se com p lem en tan  y  constituyen  un  
todo  encam inado a  un  fin. com ún 
— cual se p roclam a en la  exposic ión  de m otivos del Real decre to  de 25 de, 
A gosto de 1917, que pone a cargo  de 
la J u n ta  S u p e rio r  de "E xcavaciones y  A ntigüedades de los. a sun to s r e f e 
re n te s  a am bos Ch o po s  legales— ; y  a los p recep to s  de uno y otro  en 
cuanto  p o r analog ía  y  atendido su QSpírutu sea  dable, se h a b rá  de e s ta r, 
p o r tan to , p a ra  re so lv e r  el p ro b lem a  en litig io  :

Considerando que es incon troverti
ble que por el carác te r de monamente) 
nacional discernido, aunque sin  re fe 
rencia a ley alguna, a la erm ita  de 
San. Baudeiio, en atención a que constituye  un valioso ejem plar de arqueo
logía y .a rqu itec tu ra , reuniendo g ran des m éritos h istóricos y artisLuGs, 
quedó dicha edificación con todos sus 
elementos decorativos, colocada—y asi 
lo expresa la .Real orden de 1317— 
bajo la tu tela  del Estado y la inspección de sus organism os, a los fín e s -  
debe eoh reen tenderse~ de cu ltu ra  y

protección que las leyes especiales so-, 
bre  la m a te ria  establecen; pero no es; menos notorio y  obligado por razón  
de princip ios especiales juríd icos que 
esa tu te la  y esos altos fines que cubé 
m inan en el de la defensa del -“depó- 
sito  sagrado de a rte  p a tr io ” tienen’ 
que arm onizarse con el respeto debido 
a los derechos doiiiiinieales consignados en la Constitución y regulados por 
o tras leyes generales, m áxim e cuando 
los monum entos, en el transcurso  de 
siglos o de gran  núm ero de anos, h a n  
sido y continúan siendo de propiedad! p articu la r, sin que el Poder público, 
para  asegurar su conservación, los: 
incorporara al patrim onio del Estado;] 
de? lo que se sigue que toda lim ita
ción de esos derechos de propiedad que no se halla  clara y concretam ente 
puntualizada en las leyes* especiales 
carecerá de v irtualidad  p ara  invadir-» 
los o enerverlo s:

Considerando que la ley dé 7 dé 
Ju lio  de 1911, p rim era  de las especiales aludidas—en cuyo artículo  2.u pun di era estim arse com prendidas eomo¡ 
obra de arte  antiguo las p in tu ras  m u
rales de :1a erm ita separadas o al separarlas del edificio de que form an1 p a rte ; edificio que por no ven ir com  
rep inado  de “ru ino so ” ni esta r “ aban
donado a los estragos d e l 't ie m p o ”,, 
queda fuera, en rigor, de ese precep
to, sólo por su artícu lo  3.°—y así loi 
reconoee el p rim ero  da los fúndam eos 
tos de la  Real orden reclam ada— ira-' 
pone a los poseedores, de an tigüeda
des, como restricciones a su derechqf de propiedad, la de inven tariarlos y la  
de sa tisfacer un  im puesto en caso de exportación, reservándose el E stado él 
derecho . de tanteo y  re trac to  en las ventas, y como el 'p resen te  casa e>n nada que del expediente conste se i«w- 
fiere a que las p in tu ras  salgan del te
rr ito r io  nacional, e s : m anifiesto qué 
por no haber llegado a form alizarse tal; inventario , cual tam bién en la m ism a 
resolución se asevera, no será lícito* 
im poner sanción alguna, dadas las 
circunstancias que en el caso concu
rre n  y menos después de la deefiara^ 
ción que contiene en su núm ero p r i 
m ero la Real orden im pugnada, como 
lo os a la vez que los dueños vende?-: 
dores y  el com prador de las p in tu ra#  D. León Leví, todos ellos recurren tes, 
no han incurrido  po r consiguiente, 
por lo que a dicha ley respecta, caí 
om isión alguna que justifique so obli
gue al adquiren.te al pago o al reem 
bolso de n inguna cantidad, puesto que! 
únicam ente cabría  hacerlo  en concep
to de indem nización con arreglo  al a r
tículo 10 de la m entada ley en oaso d i  ocultación, de te rio ro  o destrucción qud 
la  propio Real orden declara no hah  existido:

Considerando, en lo que toca a  M  
ley dé 4 da Margo dq i 915, que !os: 
preceptos de la m ism a den tro  de lo# cuales queda, en efecto, eamprandidai 
la erm ita  de San Baudeiio como m o- num énto  arquitéctónieo-áFtístioo, nd 
establecen o tras  Bmitao.io.ues al libre ejercicio del derecho da los dueño# 
que la de haberse de solicitar permiso m in isterial p a ra  proceder al derribo 
de edificio, y la  prohib ición  dé exporta r  el todo o p a rte  de éste, mientra# 
no haya sido expresam ente excluid®
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del catálogo, reservándose también el 
derecho de tanteo para la compra", si 
bien en condiciones diferentes do la 
ley anterior, y aun admitiendo*' más 
por el espíritu qué por la letra del 
respectivo artículo, que siquiera no se 
trato de "derribo* y si gólo de arran
que o separación, de las pinturas ¡mu
rales que constituyen una parte peí 
monumento, es de aplicar por analo
gía la primera de dichas restriccio
nes, siempre aparecería que a! no po
der estar inventariada la ermita, al 
dictarse la Real.. orden. recurrida» por 
no haberse formado todavía el Catá
logo ni haberse notig&ado directa
mente en tiempo anterior algiiho a ¡os 

seederes ?u mscrito en el Registro 
la Propiedad la declaración d& m#- 

nmnmtp nacional, el _ incumplimiento 
de aquel requisito, o sea la falta de 
petición del permiso, no imputable 
por esa circunstancia a los recurren
tes, no puede aceptar a hechos preté
ritos en sentido gravoso para los que 
re&hzaron la compraventa, en relación 
con la Real orden .reclamada; de todo 
lo que se infiere que, aparte la lici
tud del contrato acerca de las pintu
ras en uso de facultad siempre expe
dita y por ningún precepto contraria
da, pudo en oslé caso realizar# se
paración de e W  de Ion mnrqs que de
coraban, i# n m r  en. r é # W A )n -  
IWad— y # #  nn discuíé— y puede
a^í bien de W& é! w s
W ítim nim nte adquirió, W vo  el 
derecho que pueda tener la M turn ia  
tracióu a hacerlas suyas conforme a 
las leyes, a velar por su ^onserv^ctón 
y  a impedir a. que sean exporta## 
que ella lo autorice:

Oon»idorando, en W concerniente 
retracto, que si ge atiende a la ley do 
#11, invocada al efecto poír la Rea! 
orden inmugnada, eso derecho, atri
buido al Estado con fac^ultad: de. abor
dar su sustitución comígnada m  ol 
ártfeúlo 31 del Reglámouto de 
ha debido ejercitarse dentro de W  
veinte dío;s # ile s  siguientes al en que 
el Ministerio * hubiere tenido notima 
por cualquier %müo fehaciente áe ha
berse verificado la venta* y &omó io§ 
hechos que en. -e& expediente cpmtan 
bacen patente que desde Julio de 1933 
en que el demandante D. León Lovi, 
con el carácter que le fpó r#on oq i#  
#  comprador do las pinturas, se per
sonó en aquél y fuá tenido por parle, 
y, én todo casó, desde M#zo de 1933 
en que la Audiencia de Soria dictó 
auto que revela la realización del 
contrato, no cabía alegar ignorancia de 
la venta, es obvio que cuando en 12 
de Septiembre posterior se dispuso el 
ejercicio de esa sanción, ya había 
transcurrido con notorio exceso el 
plazo para efectuarlo, sin que sean de 
aceptar los fundamentos que supo
niendo la existencia de una cuestión 
previa a decidir por la Administra
ción se aducen para estimar lo con
trario, ya que ello implicaría que que
dara al arbitrio ministerial el arran
que para el cómputo del término que 
la ley estableció de modo taxativo: 

Considerando que de aplicarse a ese 
articular el articulo 2.° de la ley de 
915, que fija el plazo de tres ni eses 

para el ejercicio de '"derecho de tan
teo para la compra ” , tampoco, por los 
motivos antedichos, se habría acorda

do utilizar dentro del término, pu- 
diend.o además deducirse de aquel 
precepto que antes que el Estado tie
ne opción a esa reserva el Municipio 
y Ja provincia, y esta apreciación., su
mada a la del fundamento precedente, 
hacen innecesario el examen dq la pe
tición deducida en te demanda inter
puesta por • el. Ministerio público, a 
virtud de haberse declarado lesivo 
para los intereses del Estado por Real 
orden de 45 de Noviembre de 1923, 
ese misino extreme de la recurrida, 
que queda prejuzgado en el sentido 
que ahora propugna la Administra
ción, aunque por motivo (listinto:

Considerando que, según de, lo ex
puesto $e desprende, la Real orden 
impugnada no debe prevaieeér en 
cuanto se refiere a las extremas ter
cero, cuarta y quinto de ‘m  parte dis
positiva, y qqe en lo tocante al se
gundo debe ser modifieado,. vAndicio- 
nándote y definiendo la situación legal 
del monumento ; con la consiguiente 
distinción, derivada de Jas circunstan
cias del caso., entre el edificio y las 
pinturas,

Fallamos que debemos revocar y 
revocamos loa apartados dispositivos 
segundo, -tercero-, cuarto y quinto de 
la Real orden del jVíints&erio de Ins
trucción pública y Bellas Aries de 12 
de Septiembre de 1923, impugnador cu 
el promnte pleito, en cuanto por fíljpg 
se manda reponer las pinturas sepa
radas de tes muros d® wmí% ; se 
ordena respecto 4e eñm  el ejeraiaio-d^ 
retracto, por la Admmirirqrióp, en eu- 
yo seMúte ne m om  a demanda tote?- 
puesta por el Fiscal y se exige ai d#* 
maueteutó IX Reóp Eevt el reembolso 
al Estado do las 21-750 pese-tos, im-» 
porte ete los gastos do te reposición de 
aquélla!, y en su lugar destaramos : 4,* 
Que tes recurrentes dueños de te ermte 
ta de San Baudelio han podida libre
mente veiMiejfcJas mpr§te§. de
te mtema y el B, IM n  E^vimdquirirtes, 
y m  te m m m m  átepoper de rites líete 
temorntery 2,q Qm ri ediftriq ermito, $ 
partir derla ©piM-meiún de te ñmi. 
dea de que m  im tz, y si ticte
o tan pronto sea catelo^ado, auoda su
jeto a, loa preceptos de te tey de 4 é*  
M w  #  4915, m  pudiéndose hm m  
obra de conservación o reparación ate 
guna, bajólas responsabilidades conate 
gutente, sin autorizarán, m tólttomh 

Asi por esta nnm toa aeptonote, queso 
publicará ep te n i J&Aosiitt #
insertará en la Colección Legislativa9 
lo pronunciamos, mandarnos y firma
mos.—'Antonio Marín de 1a BAreena.—  
Garlos Groizar— José Bellver.— Anto
nio María de Mena.— Manuel Díaz Gó
mez. —  Manuel F. Golfín. —  Mariano 
García.

Publicación.— Leída.y publicada fué 
la anterior sentencia por el Exorno, se
ñor D. Manuel Díaz Gómez, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando au
diencia pública en el día de hoy su Sala 
de lo Gontencioso-administrativo, de lo 
que corno Secretario de la misma certi
fico.

Madrid, 12 do Febrero d'e 1925.—  
Emilio M. Jerez.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 83 de la ley Orgánica 
de esta Jurisdicción, expido el presen
te testimonio, que se remitirá al Mi

nisterio de Instrucción pública y Be-* 
lies Arte3, a los efectos, del referido' 
artículo y  Iqs dial 84 de te referid*
^  . ó 

Madrid, a 7 de Marzo de 1925.— 
Emilio M. Jerez (rubricado).” •

Habiendo fallecido el día 7 del 
pasado mes de Febrero el Catedrá- 
tico numerario de la Escuela Su- 
perior de Comercio de Barcelona, 
D. Antonio Camino Díaz, que s* 
hallaba incluido pp la octava cate-: 
garfa del Escalafón, y siendo esto
la primera vacante de ascenso,

S. M. el R e y  (q. B. g.) ha tenido, 
a bien resolver que $e deu los CQ-? 
rrespondieníes ascensos de escala,- 
v, en su consecuencia, que D. Ate 
berto Cavanna Egm.luz y doña Mer-: 
cedes Suaña Martí, .Catedráticos nu-, 
merqrios de las Escuelas Profesio
nal de Comercio de Palma de Ma-? 
Horca y P em te l.d e  Oviedo;, r e s p e s  
tivamente, pasen a ocupar en el es- 
cal ai cp l.ofQ números 154 y 477, coi® 
él sueldo anual de 5.500 y 5,000 pe-: 
setas y antigüedad de § dq. Febrero! 
último. •

De Real urden Jó djgo a Y. S. para; 
su qonocimieptQ y demás efectos!* 

\J>m  guarde a Y, S. muchote 
Madrid, 30 de Marzo de 4925.

El SubseeeetaGo pssargado del Miipisteslo,
LEANTE

Señor Ordenador de Pagos por o& U  
gacioiies de este Ministerio. : '

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

 h a c ie n d a

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones A
que han correspondido los 13 pre-  
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este día.

NúniS; Premios. Poblaciones. K
-------   „-------------- ;-------------—H .
10.544 120/000 Madrid, San Feliú dp 

Llobrcgat, Barcelo-í,
. na, Barcelona.

27..&81 65.000 Fortuna, F o r t  u n a',
Fortuna, Fortuna.

12.847 25.000 Vallado-lid, M a d r i d, 
Granada, San Feliú 
de Llobrcgat.

4.641 2.000 Zaragoza, Za ra g o zaí,
Málaga, Sevilla,

25.01-8 2.000 Madrid, Sevilla,
«Ir id, Barcelona.
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Núms.        Premios   Poblaciones

28.542 2.000 Valladolid, Valladolid,
Valladolid, Vallado- 
lid.

20.506 2.000 Barcelona, L o s  Ba
rrios, San Sebastián, 
Irún.

i 0.004 2.000 Línen de la Concep
ción, Bilbao, Madrid, 
Barcelona.

28.576 2.000 Zaragoza, Zaragoza,
Zaragoza, Zaragoza, 

26.944 2.000 Valencia, Málaga, Ma
drid, Barcelona. 

85.340 2.000 Barcelona, Albacete,
Cádiz, Ceuta.

85 2.000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Falencia.

25.021 2.000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid.

Madrid, 11 de Abril de 1925.

En el sorteo celebrado hoy, coa 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe

brero  de 1803, para adjudicar ios cin
co premios de 125 pesetas cada uno, 
rsignados a las doncellas acogidas en 
foa establecimentoa de Beneficencif 
provincial do Madrid, han resultadc 
agraciadas las siguientes:

María García Martínez, Joaquina 
García Torres y Daniela Valeria.de 
£  vi la. Mena, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes; Dolo/es Rodrí
guez Pérez y Margarita Gordo Soria, 
del Colegio de la Paz.

Lo que so anuncia para conocimien
to del púbüco y demás efectos.

Madrid, 11 ue Abril de 1925.— El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTKC 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID El 

DIA 21 DE ABRIL DE 1925.
Ea de constar de tres series 'de 33.090 

billetes cada una, al precio de 5< 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cinco pesetas; distribuyén
dose Id41.140 pesetas en 1.652 pre
mios p&ra cada serie, de la manera 
siguiente:

¿REMIOS DE CADA SERIE PESETAS^
      —
1 id® .......................   150.000

 ̂ á $]5,000

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de     , 35.000
1 de .............................. * 20.000

12 de 3.000.......... ............  36.000
1.331 de 500....................... 665.500

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del

premio primero... A  49.500
99 ídem de 500 ídem íd., 

para los 99 números- 
restantes. de la centena 
del premio segundo.... 49.500

99 ídem de 500 ídem íd., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio tercero  49.500

2 ídem de 2.000 pesetas
cada una, para los nú-: . '
ros anterior y poste
rior al del premio
primero .......  4.000

2 ídem de 1.500 ídem íd., 
para los del premio ■ -
segundo ................... 3000

2 ídem de 1.070 ídem íd,, 
para los del premio 
tercero......................... 2.140

2 ídem de 1OÓ0 ídem id., 
para los del premio 
cuarto  .........   2.000

1.652 ' T ’ 1.141.140

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo-< 
se, con¡ respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior al 
de los premios primero, segundo, 
tercero y  cuarto, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es el 
número 33.000, y  si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el si-« 
guíente. ¡ :

Para la aplicación de las aproxi-: 
maciones de 500 pesetas, se sobre en-: 
tiende que si el premio primero co-? 
yresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú-* 
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y  desde el 26 
al 160, y  en igual forma las aproxi
maciones de los premios segundo y 
tercero. %

El sorteo se efectuará en el Ideal 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
idel ramo. En la propia íqrcna se han

rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a h«cer cb&ervaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos se expon-, 
drá el resultado al público por medio 
de lisias impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar ios núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 3 de Diciembre de 1924.—* 
El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE  LA .D EU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 13, 16, 17 y  18 de los 
corrientes se entreguen por la Gaja .de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos Anteriores que no ha
yan sido recogidos, y además los com-, 
prendidos'en'las facturas siguientes:' 

Pagos de créditos de Ultramar re-, 
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, M arina^ está Dirección general a 
los presentadores en Madrid y por 
giro postal a los demás, de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915, 
que se consignan en.las relaciones que 
•al final 80 insertan.

Entrega de títulos de la Deuda per-; 
petua al 4 por 10-0, emisión de 1919, 
hasta la factura número 23.915.

Idem de títulos de la Deuda amor - 
timbl-e al 5 por 100, emisión de 1920, 
por los de las emisiones de 1900, 1902 
y 1906, hasta la factura número 7.005.

Idem de títulos de la Deuda perpe
tua al 4 por 100, emisión de 1919, por

fnje de las carpetas, provisionales de 
ual renta y  oíase, hasta la factura 

número 4.753. _
Madrid, 11 de Abril de 1925.— El 

Director general interino, Moisés 
Aguirre. ,  i--- -
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R E LA C IO N  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de O ctubre  de 19 15 .

NÚMERO DE LA
IMPORTE

PRO VINCHA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Dirección Delegación Pesetas

75.106 >■> Madr d. I). Narciso Fernández L i e e t a . * * ~  ~  ~  ~  ~  ~ 49,0o1
75.108 520 Pontevedra. Máx mo Abril Bugarín. 27,50
75.109 1.302 V i z c a v m  m  ta» ... mi Ruperto Ibarra Maruri. 80,00
75.110 2.186 Badajoz Francisco Gutiérrez Yerga. 78,25'
75.112 2.709 Murcia. ^ J an Mor¡ no Andreu .^L._____ 100,00
75.113 2.710 Idem ... ^  ** ^  ^  _ Francisco Hernández H e r n á n d e z , — ~  ~ 69,50f
75.1U 4.525 Barcelona. Adolfo He;nández y Fernández. ~ 173,00
75.115 4.526 Idem. M w **  « Antonio Esteban Martínez 485,30
75. U7 4.528 Idem  ^  — Pedro PiHana Abadal ^  M ̂  * .  * *  * *  ^  M 826,25
75 118 4.529 Idom ~ J. .  „ ^ José Prats Anguera. . «  * .  ^  * *  * ,  * .  ^ 20,00'
75 119 4.530 Idem  * *  * *  M M José Balaguer Vinuesa. ... . . . 324,65 (
75.120 4.531 Idem i * Franc seo Teres A^quet** 244,00
75.121 4.532 Idem M« M  «n« M  M Francisco Alemany Montané. ^  w «  «  ** * . * *  —  — 106,50
75.122 4 533 Idem *,..** ^  ^  ^  ^ . Gerardo Lacabe Gómez . . . „ . * * * * . » . . . „ « ^ 86,00

* 75.123 4.531 Idem _____ Victoriano 1 omper Domper . . 363 75
75 124 4.535 Idem. Jaime Remaní V id a l. . . . . . . . . . ^  ^  ^  w * . . . «  * . 21,00-
75.126 2.312 Z a r a g o z a . ... Juan Ruberte Serrano . ^ #c. _  . . . M 103,75i
75.127 1.730 Huo Iva. — Pedro Moreno Martínez*, 93,00̂
75. 129 » Madrid . * *  ^ Juan Huerta Perea 530,65.
75 131 1.331 Coruña Andrés Parada Freixa. M ^  « 343,351
75.132 47 bis Soria . .  ^  m* mm mm mm Eusebio Cubilla Ort ega. * , * , * , u •• 76,00
75.133. 2.188 Badajoz Teodoro Más López 99,00
75.134 2.206 Teruel . Miguel Gái ez Grao~ 71,00̂
75 135 1 731 H u e l v a , ^  M ̂  « Ildefonso Pozuelo Rojas 90 50
75.133 1.732 Idem José Salas M a r t í n ... 41,00

Madrid 11 de A bril de 1925.—El Director general interino, Moisés Aguirre.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
 RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
¡explanación y  firme de la carretera de 
La Goruña a Finisterre, kilómetros 86 
¡al 100, provincia de La  Coruña,

Esta Dirección general ha tenido a 
ibien adjudicar definitivamerite el ser
vicio al m ejor postor D. Francisco Ga- 
>hafeiro, vecino de Pontevedra, que se 
Compromete a ejecutarlo con sujeción 
jal proyecto y  en los plazos designados 
jen el pliego de condiciones particulares 
ijr económicas de esta contrata, por la 
Cantidad de 111.900 pesetas, siendo el 
,¡presupuesto de contrata de 130.927,60 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
¡Otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
¡Madrid, dentro del plazo de un mies, a 
¡contar de la fecha die la publicación 
f e  la G a ce ta  de la presente resolu
ción.

L o  que comunico a V. S. para su 
'conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
iV. S. muchos años. Madrid, 28 de Fe
brero de 1926.— E l D irector general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 
- ¡Ministerio, Jefe del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
!Ü>ras públicas de la provincia de

La  Coruña y adjudicatario D. Fran
cisco Gachafeiro, vecino de Ponte
vedra.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y  firme de los k iló 
metros 391 al 393,109 de la carrete
ra de Alcolea del Pinar a Tarragona, 
provincia de Tarragona.

Esta Dirección generad ha tenido a 
bien adjudicar deñntivamente el ser
vicio al m ejor postor D. José Cap.de- 
v ila  Molat, vecino de Reus, pA v in c ia  
de Tarragona, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al prbyecto y  
en los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y  económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 69.400 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata 76.168,60 pesetas, 
teniendo el adjudicatario quo otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial dé Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la íocha de la publicación 
en la G ac e t a  de la presente resolu
ción.

Lo  que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V . S. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 195.— E l D irector general, 
Faquineto.
Señores Ordenador, de Pagos de este 

M in isterio , Jefe del Negociado de 
Contabilidad, In gen iero  Je fe  de 
Obras públicas de la prov in c ia  de

T a rragon a  y  adjudicatario don 
José Capdevila M olat, vecino de 
Reus.

V isto  el resultado obtenido en. la 
subasta de las obras de un badén 
adoquinado' en la r ie ra  de las F o r 
jas de la «carretera d»e A lco lea  del 
P in ar a Tarragona , provincia  de 
ídem,

Esta D irección  genera l ha tenido 
a bien adjudicar defin itivam ente fcil 
serv ic io  al m e jor postor, D, José 
Gapdevila Molat, vecino de Reus, 
provincia  de Tarragona, que se 
com prom ete a ejecu tarlo  con su je
ción al p r o y e c to r  en  los plazos de-; 
signados en el p liego  de condicio
nes particu lares y  económ icas da 
esta contrata, por la  cantidad de 
*45.800,00 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata  de 53.319,55 pe-- 
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notarm  que de-* 
s igne el Decano deft Colegio Nota-' 
r ia l de Madrid, dentro del p lazo do 
un mes, a contar de la fecha de la  
publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. B. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. B. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1925.— El D irector general, 
Faqüineto.
Señores Ordenador de Pagos de esta 

M in isterio , Jefe  del N egoc iado  do 
Contabilidad. In g e n ie ro  Je fe  de,
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•Obras p ú b lic a s  de la  p ro v in c ia  de 
T a r ra g o n a  y a d ju d ic a ta r io  D. J o 
sé Cap de vi la  M olat, vec ino  die 
H eus.

 ------- ------   ■ y -

V isto  el re su lta d o  ob ten ido  en la 
su b a s ta  de ¡las o b ra s  de re p a ra c ió n , 
de ex p lan ac ió n  y firm e d»e los k iló 
m e tro s  2 a l 13 de la  c a r re te ra  de 
Las P a lm a s  a S an  B a rto lo m é  de T i
ra  j,ana, p ro v in c ia  de C a n a ria s  (L as 
P a lm a s ) ,

E s ta  D irecc ió n  g en e ra l h a  ten ido  
a b ien  a d ju d ic a r  de fin itiv am en te  e¡l 
se rv ic io  aH m e jo r  p o s to r , C abildo 
In s u la r  de: G ra n  C anaria , que se 
co m p ro m ete  a e je c u ta r lo  con s u je 
ción al p royec to  y en los p lazo s de
s ig n a d o s  en el p liego  de cond ic io 
n e s  p a r t í  cuitares y eco n ó m icas de 
e s ta  c o n tra ta , p o r  la  ca n tid a d  do 
89,090,50' p e se ta s , siendo" el p re s u 
p u e s to  de c o n tra ta  de 89.090,50 p e 
s e ta s , te n ien d o  el a d ju d ic a ta r io  que 
otorgar- la . correspondiente e sc r itu 
r a  de c o n tra ta  an te  el N o ta rio  que 
d es ig n e  el D ecano  del C olegio No
ta r ia l  de M adrid, d e n tro  del p lazo  
de un m es, a r e n t a r  de la  fec h a  de 
la  p u b lic ac ió n  en la  G aceta  do la  
p r e s e n te  re so lu c ió n .

Lo que comunico a V. S. p ara  su 
conocim iento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 105 .— El D irec to r general, 
F aquín eto.
C-añores O rdenador de Pagos de este 

C on tab ilidad , In g e n ie ro  J^ fe  de 
O bras p ú b lic a s  de la  p ro v in c ia  de 
C anarias (L as P a lm a s)  .y a d ju d i-  
1 a ta r i o C ab i 1 d o In  su  1 a r  ' de G r an  
la ñ a r la .

Pisto el resu ltado  obtenido en la 
i y ja s ta  de las obras de reparación, 
de explanación v fírm e de los k iló 
m etros 1 ai 3 y 6 de la ca rre te ra  de 
Guodajocillo a Carm ena, prov incia de 
Sevilla.

E sta  D irección general ha tenido a 
b en ad judicar-defin itivam ente el se r
vicio a l m ejor postor, D. Benito G ran
de B arrera , vecino de Córdoba, que se 
A n ím e m ete  a ejecu tarlo  con sujeción 
al proyecto y  en los niazos designados 
m  fd pliego de condiciones p a rticu la 
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 35.750 pesetas, siendo 
el p resupuesto  de co n tra ta  de 42,171,6*5 
.pesetas, teniendo el ad jud ica ta rio  q u e  
o to rgar la correspondiente e sc ritu ra  
de con tra ta  ante el Notario (pie desig
ne el Decano del Colegio No la r i al de 
M adrid, dentro  del plazo de un mes, 
a coritor de la fecha de la publicación 
en la  Ga c e t a  de la p resen te reso lu 
ción.

Lo que com unico a V; S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
n  V. S, m uchos arlos. Madrid, t i  de 
Marzo de 1925.— El D irector generan 
Fn quineto.
,Señores O rdenador de Pago* de este 

M inisterio. Je fe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Je íe  de 

. Obras públicas de la p rov incia  de 
Sevilla y ad jud ica tario  D. B enito : 
b ra n d e  B arre ra , vecino de Córdoba.

Vigío el resu ltado  obtenido ,en la  
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y  fírm e de los k iló 
m etros 6 y 7 de la ca rre te ra  de Unión 
en Sevilla, provincia de Sevilla,

E sta  D irección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor, D. Manuel Ga
yón G utiérrez, vecino de Sevilla, que 
se com prom ete a ejecu tarlo  con su 
jeción al proyecto y en los pbizos de
signados en el pliego de condiciones 
particu la re s  y económicas de esta con
tra ta , por la cantidad de 30.093,69 
pesetas, siendo el p resupuesto  de con
tra ta  de 39.003,69 pesetas, teniendo el 
ad jud ica tario  que o to rgar la co rres
pondiente : e sc ritu ra  de co n tra ta  ante 
el Notario que designe el Decano del 

..Colegio N otarial de.M adrid, dnjtro del 
plazo de un mes, a con tar cíe la focha 
de la. publicación en ia Ga c et a  de la 
p resen te  resolución.

Lo que comunico a V. 3, p a ra  su 
conocim iento y eJeotos. Ilio s guarde 
a .V . S. m uchos años. Madrid,. 11 de 
Marzo de 'Í925.~E1 D irec to r general, 
F aqú ine to . -
Señores O rdenador de Pagos de . este 

M inisterio, Je fe  del Negociado cíe' 
0oafabilidad, Ingeniero- Jefe  de 
Obras públicas de . la p rov incia de 
Sevilla y ad jud ica tario  D. Manuel 
Gayan G utiérrez, vecino de Sevilla.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta, de las obras de p in tu ra  del 
puen te  sobre el Torm os, en la. ca rre te 
ra  de P eñaranda a G uijueio, p ro v in 
cia de Salam anca,

E sta  D irección general ha  tenido a 
: b ien  ad jud ica r defínitivam ente el sér- 

viei.o :aí: m ejor postor, D. Em ilio  Gil 
Rodríguez, vecino de Salam anca, que 
se com prom ete a e jecu tarlo  con su 
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particu la res  y  económicas de esta  
contrata., por la. cantidad d e . 12.600 
pesetas, siendo el p resupuesto  de con
trata, de 12.639,51 pesetas, teniendo el 
ad jud ica tario  que o to rgar la co rres
pondiente e sc ritu ra  de con tra ta  an te 
el N otario que designe el Decano del 
Colegio N otarial de Madrid, den tro  del 
plazo de. un  mes, a contar de la fecha 
do la. publicación en  la. Ga c e t a  de la  
p resen te resolución-, ,

Lo que comunico a V. S. par*' su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid,. 12 de 
Marzo de 1925.— El D irec to r geneiaL  
Fe quineto.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Je fe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Je fe  de 
Obras públicas de la  p rov incia de 
Salam anca y  ad jud ica tario  B, E m i
lio Gil Rodríguez, vecino de S ala
manca.

V isto el resu ltado  obtenido en la  
subasta do las .ob ras de reparación , 
de explanación y fírm e de los k iló 
m etros 15 al 24 y 26 al 33 de la ca
r re te ra  de Salam anca a Fueniesaiieo , 
p rovincia de Salam anca.

E sta  D irección general h a  tenido a 
bien ad jud icar defin itivam ente el se r

vicio al m ejor, .postor, B .,,Jesús Gil 
González, vecino de Salam anca, que 
se com prom ete a ejecu tarlo  con su -: 
jeción al proyecto y en los. plazos de-i 
signados en el pliego de condiciones 
p articu la res  y económicas de esta con^ 
tra ta , por la can tidad  de 196.800 pe-:

; setas, siendo ei p resupuesto  de con-: 
t ra ta  de 197.694,44 pesetas, teniendo! 
el ad jud ica tario  que otorgar la corres^ 
pondiente esc ritu ra  de con tra ta  ante: 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio N otarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la: 
p resen te -resolución.

Lo que comunico a V, S. p a ra  su 
conocimientó'- y efectos. Dios guarde’

.■ -a V. S. m uchos años. M adrid, 12 de: 
Marzo de 1925.—E; D irec to r general,

. F aq u in e to . y'
Beñores Ordenador, de Pagos de este' 

M inisterio / Je fe  del Negociado de 
Obras publicas de la p rov incia de 

Fontabilid& dl Ingeniero  Jefe de 
Bal am anea y ad jud ica tario  D. Jesús' 
Gil González) vecino de Salam anca.

Visto ql resu ltado  obtenido en laí 
subasta  de las obrae de reparación,- 
de explanación y  fírme ;de los kiló-i 
m etros 39 al 46 de la c a rre te ra  de 
Vitigudi.no , a Sequeros, p rov incia  do 
Salam anca.

E sta  D irección g en e ra l ha  tenido a: 
bien ad jud icar defínitivam eute el ser-: 
vicio al m ejo r postor, D. Fernando’ 
Calderón Hernández,, vecino de Lum-: 
b reras, provincia de Salam anca, .qué! 
so com prom ete a e jecu tarlo  con sujo-- 
ción al proyecto y  en los plazos de-: 
signados en el pliego de condiciones1 
p a r t ic u la r^  y económicas de esta .-con
tra ta , por 1a. cantidad de 51.859 pese-; 
tas, siendo el p resupuesto  de contra-: 
ta  de 51.901,80 pesetas, teniendo el 
ad jud ica tario  que o to rgar la corres-: 
pondiente esc ritu ra  de con tra ta  an te 
el N otario que designe el Decano del 
Colegio N otarial de Madrid, dentro  del 
plazo de un mes, a con tar de la  fecha 
de la publicación en la G acw a da laí 
p resen te  resolución 

Lo que com unico a V. B. p a m  mí 
conocim iento y  efectos. Dios guardé  
a V,. S, m uchos años. M adrid, 12 dé 
Marzo de 1925,— El D irec to r general, 
F aquineto .
Beñores O rdenador de Pagos de este  

M inisterio, Je fe  del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero  Je fe  dé 
Obras públicas de la p rovincia dé 
Salam anca y  adjudicatario . D. F e r
nando Calderón Hernández, yecinp] 
de .L um breras (Salam anca).

• V ista  el resu ltado  obtenido erí 1$ 
subasta  de las obras de reparación, 
de explanación y  fírm e de los lílló*: 
m etras 39, 40, 48, 50, 52 al 56 y 89 
al 94 de la ca rre te ra  de Bal am ane a $  
Muelle de • F regeneda, p rov incia  do 
Bal am anea.

E sta  D irección general h a  tenido a 
b ien ad jud ica r deíln itivam ente el ser
vicio al m ejo r postor, D. E m ilio  Gil 
Rodríguez, vecino de Salam anca, que 
se comíoromete a e iae iiia rla  - con sujo-:
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ciún al proyecto y e.n los planos de-
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 153.700 pe
setas, siendo-.el presupuesto de con
trata de 154.318,50 pesetas, Teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe e» Decano del 
Colegia Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un m s, a contar de* la fecha 
-de la publicación en la Gac eta  de la 
praaente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. -8. muchos años. Madrid, 13 de 
Marzo de 192-5.— El Director general, 
Facfirineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero .Jefe de 
Ohrm  publicas;-de la provincia de 
Salamanca y adjudicatario D. Emi
lio Gil - Rodríguez., vecino de Sala
manca* : :k

Visto el resudado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
73 al 80 de la carretera de Puente de 
Guadañe i ] . a Ciudad Rodrigo, provin
cia de Salamanca, = ' ..

Esta Dirección geaépal há tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Rafael Gon
zález Domínguez, vecino de San Mar
tín de Trebejo, provincia de Cáeeres, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción ai proyecto: y en los plazos 

' designadas en. el pliego de condicio
nes particulares, y - económicas de .esta 
contrata por- la cantidad de 64.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 82.321,60 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notara© que designe el Decano del 
Colegio Notar i al de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución,

Lo  ̂que comunico a V. 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos añosv Madrid, 12 de Mar
zo de 1925.— El Director general, F&- 
quineto.
Eefíóres Ordenador de Pagos dp este 

Ministerio. Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provipeíb' de 
Salamanca y adjudíeatário- b J Rafael 
González DorMnguez, vecino de San 
Marii'n dio Trebejo, provincia de Sa
lamanca.

Visto el resultado obtenido en la su
basta dê  las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
31 al 38 de la carretera de Cistierna 
a Palanquinos, provincia de León. - 

Esta Dirección general ha  tenido a 
bien adjudicar el servicio al mejor 
postor, D. Francisco Delgado Blanco, 
vecino de León, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata por la cantidad 
de 56.9010 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 66.969,90 pese

tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe e l Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  d e  la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo a 
V. S. muchos años. Madrid, 12 de Mar
zo de 1926.— El Director general, Fa- 
quíneto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
León y adjudicatario D. Francisco 
Delgado Blanco, vecino de León.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y linme de los kilómetros 
1 al 4 tío la: carretera de León a Co- 
líanzo, provincia de León,
. _ Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-, 
vicio al mejor postor, D. Toribio Rue
da ..Volasen, vecino de León, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y  en los plazos designados 
en .el pliego de condiciones, partieula- 

ves y económicas de esta contrata, por 
la,cantidad de 50,999-pesetas, siendo el 
presupuesto de contraía de 72.046,11 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
■otorgar-la-correspondiente- escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación ea la 
Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos arlos. Madrid, 12 de Mar
zo de 192§.-— El Director general, Fa- 
quineto. ■
Sres. Ordenador de Lagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de León y 
adjudicatario D. Toribio Rueda Ve- 
lasco, vecino-fie León.

Visto el resul todo obtenida m  la 
subasta de i|s obras dó reparación de 
explanación y  firme de los kilómetros 
62-y 63̂  de-li carretera de l a de Villa- 
castín & Vigq ¿  León, provincia de 
León.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, I). Emilio Pe- 
randones Cabo, vecino de La Bañeza, 
provincia de León, que se pampeóme te 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contraía, por la cantidad 
de 39.000 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 40.149,38 pese
tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo d-e un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la G a c e t a  die la presente resolución.

Lo que comunico a V ^ o ara su

conocimiento y efectos. Dios guarde $ 
,V. S. muchos años. Madrid, 12 de Mar-; 
zo de 1925.— El Director general, Fa* 
quineto.
Señores Ordenador de Pagos de esto 

vmisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe do 
Obras públicas de la provincia de¡' 
León y adjudicatario D. Emilio Pe- 
ran/Joneis Cabo, vecino de La Bañeza 
(León).

Visto el resultado obtenido en la' 
subasta de las obras de pintura del 
puente sobre el río Tuerto, kilóme* 
tro 64 de la carreiera de Ríonegro a1 
la da León a Cabonües, provincia da 
León,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definí ti vaimnte ei ser-* 
vicio al mejor, postor, D. Nicolás de la 
Puente Val buena, vecino de León, quq 
se compromete a ejecutarlo con ’suje* 
ción al proyeclo y en los plazos de-< 
.signados en el .pliego de condi oionet 
particulares y económicas de esta eoiV 
trata, por la cantidad de 4,950 posen 
tas, siendo el presupuesto do contraté 
de 5.853,36 pesetas, teniendo el -adju* - 
Plica bario que otorgar la correspon-s 
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial dé Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación ed la G aceta  de la  
presente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para sm 
conocimiento y efectos. Dios guarde? 
a V. 8. muchos años. Madrid, 1.2 dm 
Marzo de 1925.— ET Director gene-? 
ral, Fa quineto.
Bres. Ordenador de pagos de este Mi-i 

nisterio, Jefe del -Negociado . de 
Contabilidad, ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
León y adjudicatario D. N ico lá s ; 
de la Puente Valbuena, vecino d& 
León. j

Visto el ’resuiiado obtenido en' h fT 
subasta de lias obras de reparación^ 
de explanación y firme de los kiió-b, 
metros 426 ai 439 de ia carretera de I 
Madrid a La Coruña,

Esta Dirección general ha tenido 
a bihn adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Pedro 
Rodríguez García, vecino de Astorga, 
provincia de León, que se compro-* 
mete a ejecutarlo con sujeción a l i 
proyecto y en los plazos designado^: 
en eii pliego de condiciones partí cu-* 
lares y económicas de esta contrata* 
por la eaiTtidad de 132.137,73 pese-i 
tas, siendo el presupuesto de contra-: 
ta de 160.166,94 pesetas, teniendo ej ( 
adjudicatario que otorgar la corresn 1 
pónchente escritura de contrata ante ' 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro, 
del plazo de un mes, a contar de Ha 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comuinco a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Marzo de 1925.— El Director gene-; 
m, Faquineto.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi-** 

nisterio,_ Jefe del Negociado do 
LonmbiiidacL Ingeniero
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■Obras públicas de la provincia de 
• León y adjudicatario D. Pedro Ilo- 
: dríguoz García, vecino de Astorga 
< (León ).

Visto el resultado obtenido en la 
Imbasta de las obras de reparación, de 
explanación y ñrm<e de los kilómetros 

•'411 al 420 de la carretera de Madrid 
*  La Coruña, provincia de Lf3Ón.

/ Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Pedro Ro
dríguez García, vecino de Astorga, 
provincia de .León, que se compromete 
¡a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
¡y en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y eeonó- 
friicas d8 esta contraía, por la canti
dad de 98.184,79 pesetas, siendo. el 
presupuesto de contrata 120,324,50 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
Se contrata ante el Notario que desig
ne el? Decano del Colegio Notarial de 
¿Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de. la publicación 
¡en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.
* Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarda a 
V.. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Marzo de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 
x Ministerio, Jefe del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
León y adjudicatario D. Pedro Ro
dríguez García, vecino de Astorga 
(León), 

v ,     —

' Visto el resultado de la subasta de 
reparación, de .explanación y  firme de 
los kilómetros 20 al 30 de la carretera 
de Torredonjimeno al Carpió, provin
cia de Jaén,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Nava
rro Martínez, vecino de Madrid, que 
fce compromete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y  en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
jcontrata, por la cantidad de 218.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 244.814,30 pesetas, teniendo 
ej adjudicatario . que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
guie el ^Notario que designe el Deca

no del Colegio Notarial de Madrid 
dentro del plazo de un mes, a contal 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde s 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo de 1925.— -El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Jaén y adjudicatario D. José Na
varro ‘ Martínez, vecino de Madrid.

Visto el resultado de la subasta de 
reparación, de explanación y firme de 
los kilómetros 132 al 148 de la carre
tera de Albacete a Jaén, piovineia 
de Jaén,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien /adjudicar definitivamente el ser
vicio al"mejor postor, D. José Nava
rro Martínez, • vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en ef pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 167.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 190.136,40 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el ¡Notario, que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la puifiieación en la 
G a c e t a  de la présente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo de 1925.— El Director general, 
Faquineto. '
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Jaén y adjudicatario D. José Na
varro Martínez, vecino do Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
-explanación y  firme de los kilómetros 
12 al 17 de la carretera de Sevilla a 
Villamanrique, provincia de Sevilla, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vició ai mejor postor D. Emilio Pan- 
duro Cadaval, v-ecino de Gerona, pro

vincia de Sevilla, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyec
to y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y  
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 99.680,37 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 99.680,87, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el No
tario qu<e designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. .Madrid, 11 de 
Marzo de 1925.— El Director general* 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos' do esta 

Ministerio, Jefe del Negociado da 
Contabilidad, Ingeniero Jefe da 
Obras públicas de la provincia do 
•Sevilla y adjudicatario D. Emilio 
'Panduro Cadaval, vecino de Cere
ña .(Sevilla).

. Visto él resultado--..obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme, kilómetros 7 ’a 
11 de la carretera de Ecija a Olvera, 
ipbováncia de Sevilla,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor p. Benito Gran
de Barrera, vecino de Córdoba, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y  económicas de esta con-; 
trata, por la cantidad de 54.450 pe-* 
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 71.164,30 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid* 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación en 
la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señorea Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla v adjudicatario D. Benito 
Grande Barrera, vecino de Córdoba*


